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Cuernavaca, Morelos, a veinte de noviembre de dos mil

veinticuatro.

1. RESTJMEN DE LA RESOLUCION

Sentencia definitiva que emite la Quinta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, con motivo del

procedimiento de responsabilidad administrativa por falta

grave instaurado por la Jefa de Departamento de

substanciación de la Dirección General Jurídica de la Entidad'

Superior de Auditoría y FiscalizaciÓn del Congreso del E.glado

de Morelos, en contra del ciudadano .

en su calidad de 
:

 en el Municipio de Ayala, Morelos, a

quien se le imputó la comisiÓn de falta grave durante su

desempeño en el servicio público. Se determina que se

acreditó la responsabilidad administrativa de

 en la comisión de la falta grave de Obstrucción de la

Justicia; lo que se resuelve en este acto al tenor siguiente.

2. GLOSARIO
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Autoridad

investigadora:

Jefe del Departamento de

lnvestigación de la Dirección

General Jurídica de la Entidad

Superior de Auditoría y Fiscalización

del Congreso del Estado de Morelos

(ESAF)
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LRESA VASEMO: LeY de ResPons abilidades

istrativas Para el Estado deA
3

I Publicada el diecinueve de julio de dos m en el Periódico Oficial "Tierra Y

Libertad" 5514.
2 Publicada el diecinueve de julio de dos

Libertad" 5514.
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LSERVIDOREM: Ley Estatat de Respons abitidades
de los Seruidores públicos.

CPROCIVILEM:
Código Procesal Civit det Estado
Libre y Soberano de Morelos.

IPRA: lnforme de Presunta
Responsabilidad Ad min istrativa

Presunto responsable:

Tribunal:
Tribunal de Justicia Admin

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO

3.1 Actuaciones realizadas
lnvestigadora.

ante la Autoridad

3.1.1 Denuncia.

Mediante Acuerdo emitido con fecha dieciocho de noviembre
de dos mir diecinueve, por er Licenciado

Encargado de Despacho de ra Dirección Generar
Jurídica de la Entidad superior de Auditoría y Fiscarización der

Icongreso der Estado de Moreros, Departamento de
gación, relativo al expediente número

, Exp. lnt. Núm. , cuyo motivo es el
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procedimiento de investigación gene a raíz de la denuncta

formulada Por la Secretaria de la raloría del Estado de

 de fecha
Morelos mediante oficio número

diecinueve de agosto de dos nueve, se declaró la

comPetencia Para conocer los narrados respecto de la

presunta resPonsabilidad tiva cometida Por el

 del

MuniciPio de AYala, Morelos' que se ordenó registrar en

el libro de gobierno corres iente el exPediente número

 da con e llo inicio al Procedimiento

de investigación que derivó la práctica de las diligencias

éstimadas Por la autoridad gadora tendientes a conocer

lá verdad histórica de los 5

r.¡ ,.'¿

3.1 .2lnvestigacion

a) En el desa llo de

corresPondiente n el fin

respectivas, nteó lo sigui

1 .- Ordenó girar oficio al

Contraloría del Estado de Mo

incidencias detectadas a la

 en el sistema Co

que en su caso haYa recibido'

investigación, la autoridad

llevar a cabo las acciones

tular de la Secretaría de la

los, para que, en el término

nidad compradora número

concedido, Proporcione: a) coP debidamente certificada de

los oficios que fueron enviad a la Dirección de Desarrollo

Urbano, Vivienda Y Obras Pú s del MuniciPio de AYala,

Morelos, relativas a la solic d de solventaciÓn de las

5

raNet; b) de la co n



soricitud que fue generada a través der oficio
de fecha veintiséis de noviembre de dos mir

diecinueve, dirigido artiturar de Ia referida secretaría, y suscrito
por la entonces Encargada de Despacho de ra Auditoría
General de ra Entidad superior de Audito ría y Fiscarización der
Congreso del Estado de Morelos.

La respuesta a ro soricitado se generó mediante er oficio
 de fecha diez de diciembre de dos mir

diecinueve, suscrito por ra supervisora Estatar de compraNet
y titurar de ra unidad de Enrace Financiero Administrativo de ra
secretaría de ta contraroría der Estado de Moreros, mediante. ffH

:J::i":riere 
asresar copia certiricada de cuatro ori"iot 

*J'ti
,.rt,rr:;i:

o T de fecha cinco
septiembre de dos mil diecisiete, dirigido

,l',¿.tr..--
i*ur" ";A,,t

.utt!f,A

entonces presidente Municipal de Ayala, Morelos,
y en atención al entonces Contralor Municipal del
mismo municipio,
emitido por ta secretaría de ra contratoría der
Gobierno der Estado de Moreros, mediante er cuar
esencialmente les hace del conocimiento que al
día treinta y uno de agosto de dos mit diecisiete, la

de

al

Compradora del Municipio señalado,
con veintiocho incidencias en lo que

respecta ar sistema Erectrónico de rnformación

ible a foja 77 det expediente
ble a foja 90 delexpediente.

Unidad

cuenta

?
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Pública Guberna ntal ComPraNet, anexando el

iente en que se describe talformato corresp

circunstancia;

o , de fecha seis de octubre de dos

irigido al entonces Presidentemil diecisiete,

MuniciPal de

entonces 

de cinco dí

que cuent

respecto

indicaci

nar las incidencias con las

Compradora 

enominado ComPraNet;

planteada mediante el

Compradora

la, Morelos, Y en atención al

del mismo municiPio,

, suscrito Por la

x'<
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Coordinadora lace Financiero Y SuPervisora

Estatal del S¡ Electrónico de lnformación

-fi
I

d.
Pública Gube m | "CompraNet", adscrita a la

Secretaría de la ontralorÍa del Gobierno del

raJh.
r¿¡r. <. - '"t"'\Ú'!..r.,.. .-.+_qDr Estado de M OS, ediante el cual en esencia les

r'.-'r¡€n,r.Xn.:l¡ 
É..,..- ..,grviii.¡i j.: ri;u,i

hace de su oclml to que cuentan con el Plazo

para su

la Unida

el sistema

que les fu

dive oficio , referido en el

pu inmediato anterior;

. , de fech doce de febrero de

dos mil dieciocho, dirigido altentonces Presidente

Municipal de Ayala, Morelo$; y en atención a¡
i

entonces ResPonsable de la Unidad

del MuniciPio de AYala, 

, suscrito Por la C

7

oordinado



Enlace Financiero y supervisora Estatar der
sistema Electrónico de tnformación púbrica

Gubernamental ,,CompraNet',, 
adscrita a la

secretaría de ra contraroría der Gobierno der
Estado de Moreros, mediante er cuar en esencia res
hace de su conocimiento que las Unidades
Compradoras con números 4 y

 der municipio señarado, cuentan con
un total de cuatro

respectivamente en

compartiéndoles el

incidencias a efecto

irregularidades que

y dieciséis, incidencias

el sistema CompraNet,

formato de cédula de

de que conozcan las

deben ser rectificadaI t

I
I

I
!
1

i

conforme a lo procedente, y

,, t" ,:.?;
t

o  de fecha primero de junioffil_";;
dos mil dieciocho, dirigido ar entonces presidente

Municipal de Ayala, Morelos, y en atención al
entonces der mismo municipio,

z, suscrito por la
coordinadora de Enrace Financiero y Supervisora
Estatal der sistema Erectrónico de rnformación
Pública Gubernamentar "compraNet", adscrita a ra
secretaría de ra contraroría der Gobierno der
Estado de Morelos, mediante el cual a manera de
recordatorio y requerimiento, les señala que las
unidades compradoras con números y

der municipio señarado, cuentan con
un totar de cuatro y dieciséis, incidencias
respectivamente en et sistema compraNet al día

8
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treinta de maYo de do

de forma concreta lo

acta SES

ocho, señalándoles

las incidencias.
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Cabe señalar al cuerdo a lo señalado

por la autoridad oficiante Su I de ComPraNet' Y

Titular de la Unidad de Enl Administrativo de la

Secretaría de la Contralorí obierno del Estado de

Morelos, no hubo resPuesta

por Parte de las autori

pecto de dichos oficios

municiPales requeridas,

circunstancia que no fue des da

IT TA
2.- Ordenó girar ate tcro al Presidente MuniciPal de

;T; f#&%1á, Moretos, a efecto remitiera coPia certificada del

n de Cabildo en que fue
¡ -sp*r'r, fil@f,flft ramiento,
.- -., *¡-;ilr¡S¡'RAf f t

nto po ble, así como su exPediente
designado el Presu

laboral.

Solicitud q fue erada mediante oficio

, fecha vei ete de noviembre de dos mil

diecinueve, su por la e Encargada de DesPacho

de la Auditoría eneral de la E Superior de Auditoría Y

Fiscalización I Congreso del do de Morelos.

se generó mediante oficio
La respuesta corresPondi

7 de fecha de diciembre de dos mil

ces Presidente MuniciPal de
diecinueve, suscrito Por el e

Ayala, Morelos, al cual agregó

6 Vitibl. a foja 78 del exPediente'
7 Viribl. afoiagg del exPediente'

9

que d

tvo

d

lgun

del

Fina

ora

siguientes documentos



copia certificada der acta de sesión de cabirdo der
Municipio de Ayala, Morelos, de fecha primero de
enero del año dos mil dieciséis, er la cual se
desprende, del punto número ocho del orden del
día, la designación por parte del Ayuntamiento, del

, como 
durante er periodo de ra administración

municipal

' copia certificada der nombramiento de fecha
primero de enero de dos mir dieciséis expedido a
favor del  ,cptttrci-: ¡ 

r

de Ayala, Morelos, 
"*p"Oúo,,.j Ipor el Presidente Municipal  ,;,,,il;

di*..J;=f;

' copia certificada de ras constancias que integran
el expediente laboral con que cuenta el
Ayuntamiento de Ayala, Morelos, respecto del C.

, quien fungió como
Contralor Municipal en el periodo de la
administración , er cuar consta der
nombramiento referido en et punto que antecede,
copia certificada de su credenciar para votar con
fotogra+ía expedida por el lnstituto Nacional
Electoral; constancia de crave única de Registro
de Población (CURP), y Memorándurn de fecha
dieciocho de marzo del año dos mil dieciséis,
expedido por el Jefe de Departamento de
Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Ayala,

10
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rO DE tdÓRfl.ol ^ rJ.- Se ordenó girar

la, Morelos, así como el

pó durante el Periodo

oal ular del Organo lnterno de
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Morelos, Por el que munica a
de su autorización

para disfrutar las es corresPondientes al

primer periodo

comprendido de

al de Semana Santa,

inticuatro de marzo, al

vrernes pnmero I año dos mil dieciséis

bas, queda acreditado elEn relación a dichas

carácter de servidor Público

d

de que dicho cargo lo

v\

:<

[1O

{.=
--
^.u

.= -:l

e!

^o
<'i
c\,:

:Jgl?]ffiffidbl (contralor M unici de Ay , Morelos), para efecto de

que informara: a) si lizó ob ciones respecto de la

documentación falta I

en la administración

b) en de ser afirmati I inciso que antecede,

remitir copia certi a del oficio de uerimiento del Pliego

de observacion y en su caso la co ón del mismo.

Solicitu generada mediante oficio número

embre de dos mil de fecha veintiséis de

diecinueve suscrito por Ia entonces E rgada de Despacho

de la Auditoría General de la Entidad S rior de Auditoría y

Fiscalización del Congreso del Estado

1

abril

J

p

e

cacl

caci

I Visible a foja B0 del expediente

Morelos
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Es de adveftirse en reración a dicha soricitud, que
mediante oficio  de fecha diez de diciembre
de dos mil diecinueve, el contralor Municipal en ese entonces,

respond ió textua I mente:
'...No se realizaron observaciones respecto de ta documentación
faltante ar

JeAyala, Moreros, acministración  to'Ja- iáz que en reración alos formatos que me fueron entregados estaba físicamente en lasinstalaciones de ra contraroría mu-nicipar, razói por Ia cuar no seconsideró pertinente en su momento realizar ¡as observaciones
respectivas...,' .

4.- se ordenó la práctica de una visita de verificación
para cotejar el archivg de recepción y seguimiento del oficio
número de fecha diecinueve de julio de
dos mil dieciocho, suscrito por la entonces secretaria de la
contraloría del Gobierno del Estado de Morelos,

mismo que fue turnado en su momento for ra 
jri't'¡'M

propia autoridad Entidad superior de Audit oría y Fiscalización;dil:::i
mediante oficio , de fecha diez de
septiembre de dos mir dieciocho; así tambíén la inspección del
libro de inicio de procedimientos de investigación, a partír del
mes de octubre de dos mil dieciocho, y a la fecha del propio
acuerdo; diligencias a desarrollarse en las oficinas propias de
la contraloría Municipal de Ayala, Morelos, ubicada en

se señaló día y hora (trece de diciembre de dos mil
diecinueve) para tal efecto, previo el haber remitido oficio al
Presidehte Municipal, en atención al titular del ó

I de dicho Ayuntamiento

#1
¡r rifr
d¡Fr f {

de

I2

rgano lnterno
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De tal manera, se g¡ró el oficio n

de fecha veintiséis de noviembre de d

autoridades referidas en el párrafo qu

que se pudiera llevar a cabo la visita

en el procedimiento de investigación'

,

diecinueve, a las

e, con el fin de

cación ordenada

rior de Auditoría Y

Morelos:

Conforme a lo indicado, cor regada el ACTA

CIRCUNSTANCIADAI0 levantada co de la diligencia

de VISITA DE VERIFICACIÓN dESA a con fecha trece de

diciembre de dos mil diecinueve a I once horas, de la que

tgu te conforme a lo que

iiqffiiffi::
te se desPrende lo s

r la

ÉH$fl"e..L{de' De pa rta mento de i nvest dscrita a la Dirección

G
*rr.{ tSPXl'¡

eneral Jurídica de la Entid Su
! ¡; ': t|' ifk

,''ü$'¡¡Es¡*ffscáff2hción del cong reso d stado

Se hace constar que

 de fecha
de la Contraloría delpor la 

Estado de oficio número  de fecha diez

de septiembre de mil dieciocho, en al, por no contarlos en su
 de la Contraloría

se exhiben
ueve de iulio

de Ia
igual manera no se
de lnvestigaciÓn, Por no

oficios número
dos mit dieciocho, suscrifo

hibe libro de inicio de
entregado o recePcionado

archivo de
Municipal;

por la administración;

argo, se exhibe úmero  radicado

en Órgano lnterno de Control a Municipal), el día cuatro de

septiembre de dos mil diecinueve, del inicio del Procedimiento

de Responsabilidad A derivado del oficio de denuncia

de fecha ueve de iulio de dos mil dieciocho,

suscnto por la
Contraloría del Estado de

, Secretaria de la
remitido en coPias ceriificadas

mediante oficio número  de fecha nueve de

dos mil diecinueve, por el

e V¡sible a foja 80 del exPed
1o visible a foja 83 del iente.

13
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Especial de ta Hacienda púbtica Estatar, en funciones de AuditorGeneral en términos d1lo dispuesto por tos artícuros g7 fracción I de raLey de FiscalizaciÓn y RendióiOn de óuentas del Estado de Morelos, 64Fracción I y 65 det Regramento de ta Ley de Fiscatizaciótn y Rendiciónde cuentas der Estado de.(gretos; poracfos u omisiones que pudieranderiv3,r en una responsabiridad a'd'ministrativ" io;;",;; der o de ross-ervidores públicos gue se encontraban encargados de /a Dirección de
leslrroltg l-Jrbano, vivielda y obras púbt¡catí áál n-Ávirnt"miento de

vloretgs y específicamente de sa tJnidad cómíÁ,aora número; así como ar  de raadministración anterior

En uso de ra parabra er
, en su calidad de titular del órgano lnterno de control

(Contralor Municipal)

manifestó:

del Municipio de Ayala, Morelos,

J}

"{* '1
..QUE EN ESTE ACTO NO SE EXHIBE LA DOCU"T'O"|"* I -
REQUERIDA EN. _ORIGINAL, TODA VrZ qUE -D;á'IiÁ'ó6"',7¿;
pRocFSo DE ENTREGA RECEpctoN, ñEsÉróró-óLLT;c,;íF6 ,.-. _;sGENERADO pOR LA ANTERTOR C;onrru,or," ,uÁir¡p"t, ..no seentregaron dichas . documentates; teniendo ,orol¡i¡:[ito 'áá. 

ñ._" "o,-o ,existencia de ras mismas en et mo,m"lo.gy".u9 ,"qliáliáá'", 
"icrlh**jooinforme de autoridad por parte de ra Entiáad suii-r¡or, Ias acciones

us respecfo der oficio de denuncia' i,oÁ'"ro 
de fecfa, ae ¡itio de dos 

^¡t 
dl"óíorho, suscritopor la  secretaria de la contratoría delEstado de Moreros, mediante oficio número  de fechadieciyigte.dg mayo de dos mir diecinueve, recibido en esta contraroriamunicipat et día veintiocho de junio de dos m¡t i¡ei¡iielá', u, cuat se redio contestación en e.r .sentido de que después de haber rearizado unabúsqueda en ros archivos de esta'contraioría, no ," irrontró registroalguno de procedim-Le1to de Responsabiridades; asi ;;;;;"se precisaque a través de oficio número  á" i;;;" nueve deagosto de dos mil diecinueve, recibido en la contraloría municipat el díados de septiembre de dos mir diecinueve, ,o, ir,"io de copiascertificadas de ra denuncia antes mencionada, con ra instrucción deiniciar o emprender ias acciones regares corresporá¡"it", ar casoconcreto, al cuar se re dio er trámité correspondiente dentro de mico m pete n ci a, i n i c i a n d o p roced i m i e nto d.e ¡ nve,st i g a cli ó,n-mismo gue se encuentra en etapa ae investíg;;,ió,;, i el cuat fueremitido . en copia ceñificada a ra Entidai sip"íio, para suconocimiento, mediante oficio número de fechaonce de noviembre de dos mit diecinueve, recibido et día catorce denoviembre de dos mit diecinueve, dando preno ,irp,lri"nto a rosolicitado por dicha autoridad, y no'incurrienáo en oi¡"iiá,i y apticandolo que a mi competencia 

'corresponde, 
respecto 

-det 
inicio deProcedimiento de rnvestigación. por átro Iado, t¡oii a" gobiernoapefturado ar inicio de mi gestión como  de fechacuatro de enero de dos mir diecinueve, en donde constan ¿osProcedimientos de Investigación iniciados del mes de enero a Ia fechaen que se actúa.

s

\

14
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cuenta con ninguna

procedimiento Para desli

sido iniciado Por Parte

 en su

Elementos que de en la situación de que no se

cia relativa al inicio de

responsabilidades que hubiese

probable resPonsable 

cter, en ese entonces, de 

 

respecto de la consi

entonces Secretaria de

a denuncia Planteada Por la

loría del Gobierno del Estado

Morelos, 
 en términos del

fecha diecinueve de julio de dos

T

,d

qJ\

'-e
:<,

\!

t) C
-.u

q)s

ñsoo
=Li

rt

cio

is qu fue notificado al Presunto
,n ^non,o,r*'Ílqil 

dieciocho' m
}E ¡¿ORELOS

resPonsable, aun a los ñalamientos Y requerimientos

IDFfiALI?¡'IA' EH

- "oüÑi'tqüé 
mediante dive e fueron dirigidos, sin que diera

s ofici

respuesta, Y m os aún, nción a lo que imPlicaba la

denuncia de ncia

rior aunado al cho de que mediante oficio
Lo a

, de fecha iez de sePtiembre de dos mil

diecioch suscrito Por el s Auditor General de la

Entida Superior de Auditoría Y calización del Congreso del

Es de Morelos, 

do directamente al  
dingt

   Y recepcionado en

la Oficialía de Partes de la Contraloría MuniciPal con

ocho, le remitió el original
fecha dos de octubre de dos mil

del oficio de denuncia número 

1

11 Visible a foja 13 del exPediente

 a cto de



que se sirviera darre ra atención correspondiente en términos
de las atribuciones que particurarmente derivan de ro dispuestopor er artícuro g, fracción vr de ra LRESADTVTVASEMO,
cuestión que no se advierte haber atendido conforme a rasnormas apricabres, y menos aún, haber informado a ra
autoridad oficiante sobre ras acciones generadas ar respecto.

Adicionarmente, ante ra farta de respuesta a ra soricitud
referida en er oficio que se indica en er párrafoque antecede,
de nueva cuenta se giró, por parte der entonces Auditor
Especiar de ra Hacienda púbrica Estatar, en funciones de
Auditor Generar, en términos de ro dispuesto por ros artícutos
87, fracción r de ra Ley de Fiscarización y Rendiciórt d,cuentas der Estado de Moreros, 64, rr"..¡on , u uu o"i
Reglamento de ta Ley de Fiscarhación y Rendic¡on de 

"rin,der Estado de Moreros, oficio número ]2 defecha diecisiete de mayo de dos mir diecinueve, dirigido ar
subsecuente titurar de ra contraroría Municipar de Ayara,
Morelos, se re soricitó informara ras acciones rea,zadas en esaunidad a su cargo, respecto de ra murtirreferida denuncia
formulada por ra secretaria de ta contraroría der Gobierno der
Estado de Morelos.

Es así que en respuesta a dicho oficio, er entonces
de Ayara, Moreros, 

 mediante diverso oficio 3de fecha dos
de julio de dos mir diecinueve, indicó que después de rearizada
una búsqueda en los archivos correspondientes a dicha

a foja 1S delexpediente.
a foja 16 del expediente.
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Unidad Administrativa, no s contró registro alguno de

procedimiento de resPonsa

que corresPonde'

es relacionado con el caso

Es de considerar el que mediante oficio número

de sePtiembre de dos mil
4, de

diecinueve, suscrito Por nces de

Ayala Morelos, dirigido a itor EsPecial de la Hacienda

Pública Estatal en funcion e Auditor General, mediante el

rtificada del acta de entrega
cual le adjuntó la copla

\T
-r rQQe

} t.'h
pción de la de AYala, Morelos de

a primero de enero dos mil dieciséis, Y un Disco

*¡ars¡Él
ÉsilDof,E

.¡o,oGofilPacto (CD) sign
lüOaLs{¡i

ado funcionarios que ParticiParon

en dicho acto oficia alta o que al haber realizado una

fiU#J$ffi;eda en los arch Unidad Administrativa referida'sdel

se ubicaron diversos lclos q resultan ser de interés, Y que

cada, a saber:fueron agregados copla ce

Oficio fecha once de sePtiembre

de dos mil iecisiete, suscrito el entonces 

e Ayala, Morelos, oy probable resPonsable,

dirigid I Director de Obras P licas en Funciones a esa

, por medio del cual, le i que mediante oficio

número cha cinco de sePtiembre

de dos mil diecisiete, la Secretari la Contraloría del Estado

de Morelos, solicitó se atendi las incidencias registradas

en el sistema electrónico

r

1a Visible afoja 19 del expediente'

de información



gubernamentar compraNet, y por consecuencia, re exhorta a
cumplir debidamente con ras obrigaciones y evitar fartar er
artículo 27, fracción r de ra LSERVTDOREI\4 rerativo a ras
causas de responsabiridades en ras que incurran ros
servidores púbricos, por ro que re requiere tenga a bien enviar
a esa contraroría Municipal los documentos comprobatorios de
su atención a ra soticitud de ra contrarora der Estado.

oficio , de fecha nueve de octubre de
dos mir diecisiete, suscrito por er entonces 
de Ayala, Morelos, hoy pr,obable responsable, dirigido al
Director de obras púbricas en Funciones a esa fecha, por
medio der cuar de nueva cuenta, re informó que medianie ii.T Ioficio número (sic) de fecha cinco o" *' ,. 

,} 
Iseptiembre de dos mir diecisiete, ra secretaria de ra contraroría F 

',;,"É

der Estado de Moreros, soricitó se atendieran ras incidenc¡a-*63,..* .Í
registradas en er sistema erectrónico de información púbrica
gubernamentar compraNet, y por consecuencia, re exhorta a
cumplir debidamente con ras obrigaciones y evitar fartar er
artículo 27, fracción r de ra LSERVTDOREM rerativo a ras
causas de responsabiridades en ras que incurran ros
servidores públicos, por lo que le requiere tenga a bien enviar
a esa contraloría Municipal los documentos comprobatorios de
su atención a ra soricitud de ra contrarora der Estado.

Oficio fecha, suscrito por elstn
entonces de Ayara, Moreros, hoy presunto
respollsable, dirigido al Director de Obras Públicas en

es a esa fecha, por medio del cual, en atención al oficio
erp suscrito por ta coordinadora de

fun

18
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Enlace Financiero Y SuPervisor

de lnformación Pública

I del Sistema Electrónico

amental denominado

ComPraNet, recibido con fech iete de octubre de esa

anualidad, Por lo que le soli el término no mayor a

tres días hábiles, le Propo nombre de la Persona

responsable de ComPraNet en ntamiento.

Es de advertirse tambié a existencia de un oficio

diverso número , de fecha veintinueve de

suscrito Por el entonces
octubre de dos mil diecioch

, mediante el

'-€
:<

-b

cJ qJ'

.>\s ;.-

L!

^.Q

-$ FJ!r e,r

c¡ a(

':\
<'':-

ñs
^l 
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=' n-

TIff  ill;1 , quien a esa

!sncr¡a{o*,,,-fecha se desempeñaba co Di r de Obras Públicas del

DO gE Mc'i¡'i ''ree''cw¡s""' - 
Ayuntamiento de Ayala' cual se desPrende lo

En atenciÓn al oficio 8, en

cumPlimiento al acu de inicio de ha dieciséis de agosto

de dos mil dieciocho e requiere en n plazo de cuatro días

hábiles, las coPias rtificadas del iente sin (Sic) número

debido análisis Y8 Para

seguimiento; igual forma, le h las recomendaciones

rmación requerida del
corresPondi en relación a la i

oficto num a de corregir las faltas

u omlst es cometidas Por cuanto as inconsistencias en las

que incurrido la Unidad Com ora número

perador de Agua Potable

y Saneamiento del MuniciPio de yala, toda vez que se ha

hecho caso omiso a las solicitud

incidencias en el sistema de

enviadas Para solventar las

mpraNet, conforme a los

correspo ndiente al uso del Siste

registros realizados Para aq las contrataciones licas



realizadas que cuentan con recursos totar o parciarmente
federal.

Adicionarmente, en dicho oficio se presenta una reración
de los diversos oficios que han sido remitidos (cuatro) para ra
atención de ras incidencias referidas; así también, re insiste enel requerimiento de cumprimiento a ros procedimientos
instrumentados por ra regisración que rige ar ilr;controrador Estatar, por ro que re requiere que se presente racontestación a ras recomendaciones correctivas que serealizaron a todas y cada una de. ras diecisiete incidencias

vigentes.

Ar respecto, ho pasa inadvertido er hecho de que re -Í,,?. 
" r.rlt,ftapercibió, que en caso de incumprimiento en er término ¡,o.¡

señarado, se hará acreedor a ra medida de apremio, 
"",#x;*independencia de ras demás consecuencias a que hayarugar,

con fundamento en er aftícuro 11g, fracción il der Reg/a mento
lnterior det Ayuntamiento de Ayata, Moreros, así como en er
artícuto 27 de ta LRESADTVIVASEMO.

3.1.3 carificación de fartas administrativas e rnforme de
Presunta Responsa bilidad.

Mediante resorución de fecha nueve de marzo de dos mirveintel5 ar haberse rearizado er anárisis respectivo, ra
Encargada de Despacho de ra Auditoría Generar de ra Entidad
superior de Audit oría y Fiscarización der congreso der Estado
de Moreros, emitió er AcuERDo DE cALrFrcACróN DE

15
e a fojas 122 a 126 del expediente.

20
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se desPrende que dicha

la falta administrativa

al 

tración

TIA

FALTA ADMINISTRATIV

autoridad determinó la

graves, atribuidas Pre

, efl su cará

MuniciPio de AYala, Mo

Como consecuen

marzo de dos mil vei

expediente de investiga

en el que se imPuta al

admi nistrativa tiPificada

do, con fecha veinte de

ó el |PRA16, resPecto del

ro

 la falta

cción de la Justicia a que

ll, de Ia LGRA.

administrativa.

IS

.-sx<

RO

Fr

^.u

.pp+iJ., e¿

^o

ñs
^rL

tf 
f fr ft'-'e 

er artícuro 64'

fsPFct¡
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^i:¡+*.,

l:l
)A.

","r*o o.,.,,3.2. Procedimiento en s
, 

'¡)O DF tu;,

el cual se i el empl

Et JPRA fue recibido r autoridad sustanciadora, en

diecisiete de febrero del año dos....4¡lF

términos del acuerdo fec

mil veintiunolT, de que dvierte que le fue asignado el

número de exP nte  mediante

r al presunto responsable a

efecto de q comparezca a I audiencia inicial Planteada en

unp flme omento para las o horas del doce de marzo de

dos intiuno; sin embarg no fue sino hasta las nueve

o de dos mil veintitrés, que
ho del día veintisiete de ju

fi lmente tuvo verificativo la isada audiencials.

16 Visible a fojas 127 a 139 del expedie
17 Visible afoja 141 a 144 del expedie

ntame

rde
, admi

adelo

,See
ón nú

mo

ccl

cla

18 Visible a foja 197 a 198 del exPed
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como consecuencia der desahogo de ra audiencia en
comento, la autoridad substanciadora con fecha veintiocho de
junio del año dos mir veintitrés, emitió er acuerdole mediante er
cual determinó, con base en ro dispuesto por er artícur o 2og,
fracción l, de ra LGRA, ra remisión a este Tribunar, a efecto de
que se resuelva ro correspondiente respecto de ra presunta
responsabilidad que se re atribuye ar   

; lo anterior en virtud de que la falta que se le imputa
ha sido considerada como grave.

3.3 Procedimiento en sede jurisdiccional.

Mediante acuerdo de fecha treinta de agosto de dos mi
veintitrés, se tuvo por presentada a ra 

"uto.¡'" 
jl ¿lF

substanciadora, determinando la admisión del procedimiento r,*,ui,*,

administrativo en mención, habiéndose radicado ra misma 
"ni*ésta Quinta sala Especiar jzada en Responsabiridade.tff*.1

Administrativas der rribunar de Justicia Administrativa der
Estado de Moreros, con er número de expediente
TJA/SaSERA/004/2023-PRA-FG, ordenándose hacer saber la
llegada de los autos a ras partes invorucradas toda vez que
como fue señalado, fue determinada la
procedimiento administrativo en mención.

admisión del

3.3.1 Admisión de pruebas.

con fecha cuatro de abrir de dos mir veinticuatro, a ras once
horas, se llevó a cabo er desahogo de ra audiencia de pruebas
pr4i en el articulo 209, fracciones il, úrtimo párrafo, ilr y rV

ible a foja 211 del expediente

"'i¡

\

22



qo7

TIA TJ A/5"S E RA/OO 41 2023 -P RA.F G

TRIBUNAL DE JUgliCIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

de la LGRA, siendo que Prevlamen

pru ebas que fueron ofrecidas Por la

autoridad investigadora Y

teniendo al resPecto lo siguiente

Por cuanto al Presunto

siguientes Pruebas que le fu

T'

proveyó sobre las

, concretamente la

unto resPonsable,

able se tienen las

dmitidas:

1.. DOCUMENTAL PÚELI Consistente en el oficio

número ,

año dos mil diecisiete, el cu

a once de sePtiembre del

se remitió al

'rC
x<

HO
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=a\
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_\J 3

", e¿
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'Ee
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 Di e Obras Públicas del MuniciPio

de Ayala, Morelos, mrsma e ñaló se encuentra ubicada en
04' .A ¡f¿¡¡ ¡r¡e¡
Es¡A!'6¿'E*h-foja 32 del exPedie

:
¡

:^1..P F.¡--' '. ,- . *

.lúÁ-L¡ f¡!..t¡í"-r.
!

¡¡ tl

2.. DOCUME ALPú CA.- Consistente en el oficio

número e fecha nueve de octubre del

se remitió al año dos mil di te, el

, Dire de Obras Públicas del MuniciPio

señaló se encuentra ubicada en
de Ayala, M los, misma q

la foja 33 expediente

.. DOCUMENTAL ÚeLlCn.- Consistente en el oficio

nu ro  cuya fecha no es legible, el cual

Director dese remitió al

Obras Públicas del M icipio de AYala, Morelos, mism

a en la foja 34 del exPedi'enseñaló se encuentra

LJ

que



i.

4.- |NSTRUMENTAL DE AcruAcroNES.- ofrecida en
todo lo que beneficie al oferente y relacionándota con todos y
cada uno de ros hechos y consideraciones de derecho que se
manifiestan en su escrito de contestación, además de todas y
cada una de ras constancias que integran er expediente de
responsabilidades.

5'- LA 
'RESUN.T'NAL.- 

En su dobre aspecto regar y
humano, ofrecida en todo ro que beneficie a ra parte oferente
en todo aqueilo que favo rezcaa sus intereses. Reracionándora
con todos y cada uno de los hechos que se contienen en su
expediente de responsabilidades.

Por cuanto a ras pruebas que fueron ofertadas por ra
autoridad investigadora (Jefe de Departamento
lnvestigación de la Dirección general Jurídica de
Entidad superior de Auditoría y Fiscarización
congreso der Estado de Moretos), se tuvieron
admitidas las siguientes:

de

la

del

"1
i

i
ll,

I
l

'É*
¡+.

LJ
.É1lú¡¡

z r'.'I$+jr "

por

l'- Todas y cada una de ras constancias que integran er
expediente así como del proceso
de investigación de responsabiridad administrativa, radicado
con el número  ras cuares se remiten
y se adjuntan con el lpRA, en copia certificada y en su caso
los originales de ros acuerdos y oficios de requerimiento y de
contestación

a

Documentales que fueron del conocimiento de las
, srn que sea el caso de que se hubiese realizado

21
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T]A

T

objeción alguna al respe que en sus términos se
encuentran debidament adas para su valoración en
el momento procesal o

Por otra parte, en vía bas requeridas para mejor
proveer, se determina siguientes:

1.- tNFOR|V|E D TORIDAD.- Requerido a la titular
de la Dirección de Ad ón del Ayuntamiento de Ayala,
Morelos, solicitando míti

personal del pro ble

copia certificada del expediente

onsable, 
median ito de fecha veintinueve de

TJ RA/004/2023-PRA-FG

, con folio 591, informó la

informe, por lo que mediante

I registro de

yel
llegar

'!¿
::\SP
qi..o-
:-q

=':L\

\J .:
^,u:lñ

.9 ñ,

*¡j-

^o
<. .s
\f,l t
dE
^r :-
=l-

MI
t!¡Fll*!rc.É.r!nrr ..r,¡!,pFry'li¡
'düt1¡i,exrrr'i:' 

i m pOS i b i I id ad

(\rutrr.,i*,:, -' OfiClgS -n 
;{S4¿,G.dú&;r.- e¿,d¡i¡.ir i dl¡l{r

tn

presentar di

 del cu

enero de dos il veintic

4,

 de fechas treinta
y uno de enero de dos mi

exhibiera copia ce

al asumir el

veinticuatro, se le requirió
nuevamen cada de su Acta de Entrega
Recepció n o como Directora de
Administración de dicho Ayu miento, respecto de los
formatos identificados como y , mediante el
cual evidenciará la existencia

como titular del 

de Ayala, Morel

así como las nóminas

durante el period o
probable responsable

nombramiento correspon nte, mismos que hizo
mediante escrito de

veinticuatro, habiéndo

a veinte de febrero de d

proveído al respecto

25
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2.- INFORME DE AUTORIDAD.- Requerido al titular de

la  del Ayuntamiento de Ayala, Morelos,

relativo a la exhibición de la copia certificada de los oficios

número S,defechadiezdeagostodedos

mil dieciocho, y de fecha veintinueve de

octubre de dos mil dieciocho, de los cuales exhibió únicamente

el oficio referido en segundo lugar, habiendo quedado

acreditado el señalamiento de la imposibilidad para exhibir el

diverso documento solicitado, aún y cuando de forma oficial

requirió a la unidad Administrativa de Patrimonio y Archivo del

Ayuntamiento de AYala, Morelós'
,, "r

¿

Al respecto, s€ señala que de forma general' lafr* 
"J;i:

documentales e informes de autoridad que fueron referidos,

fueron der conocimiento de ras partes, sin que ," r'"ffi"-- \:

realizado objeción alguna al respecto' por Io que en sus

términos se encuentran desahogadas en autos y las mismas

deberán ser tomadas en consideración y valoradas'

Enesetenor,alhabersetenidopordesahogadasdichas

pruebas, y al no existir diligencias pendientes por desahogar,

se declaró abierto el periodo de alegatos por un término de

cinco días hábiles comunes para las partes'

Conformeadichoplazo,medianteacuerdodefecha

veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo al presunto

,".rdn"able, por conducto de su defensora, formulando por

us alegatos conforme a sus intereses; por otra parte'

.r.+ t \.i
rl
1. I:t

I

5

nte diverso acuerdo de fecha nueve de mayo de dos mil

26
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veinticuatro, se declaró precluido concedido a la
autoridad substanciadora para

, toda vez que
no formuló sus alegatos corres Consecuentemente

pa o diligencia por
al no encontrarse pendiente n
desahogar en el presente p , se declaró cerrado el
periodo de alegatos y se citó a para oÍr la sentencia.

4. COMPETENCIA

JURISDICCIONAL
ESTE ÓNCNruO

La Quinta Sala Especial da en Responsabilidades

¡>\'FC
:¿-\ü*
9\cos
\v)

L(¡¿

O-¡:: .Ñ

\J .:
^.Q.:--:

.! ¡,si tJ

d.:\¡-
\tr:
dE
^r :-

inistrativas del Tribuna Justicia Administrativa del

ftra ¡o¡tr..*_E$ado de Morelos, tiene cra para conocer y resolver

F Ftrm

É fJE *ó!t¡,¡.¿
el presente procedimie

,::':i;;.,;jl$$onform id ad co n t os

lidad administrativa por

Tribunal, dotado de plena

específicamenteatribuyéndos

Especiali o en Responsabil

facultad

respons

e conocer y reso

ponsabilidad admin istrativa,

, 30, inciso A), fracciones t y

n mención estipulan que el

urisdicción en la Entidad,

al suscrito Magistrado

des Administrativas, la

los procedimientos de

Ita grave, como acontece

r público 

n de la justicia, p

p

ó

Il de la LORGTJA O; 8, cción Vll, y 11, de la
LRESADMVASEM , fracción Vll, 9, fracción |V,13, 12y
209 de la LGRA

Toda vez e los preceptos

en el ca5o que se imputa al ex

la denominada obst

el artículo 64, fracción ll de I

naluraleza grave.

n

e

lpl

ien

lmre

guna
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5. DEBIDO PROCESO Y FORMALIDADES DEL

PROCEDIMIENTO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1, segundo

párrafode la LORGTJAEMO y artículo 111 de la LGRA, en los

procedimientos de responsabilidad administrativa deberán

observarse los principios de legalidad, presunción de

inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia'

exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos

humanos; por lo que, antes de entrar al análisis de fondo, debe

verificarse que la investigación y substanciación del

procedimiento de responsabilidades administrativas' se hayan

llevado a cabo conforme a las reglas establecidas en la citada

ley general.

Para estar en aptitud de elaborar una revisión respecto

de cada uno de los derechos que protegen al presunto

responsable involucrado, eS necesario desarrollar el derecho

a la tutela judicial efectiva, las etapas que lo integran, así como

analizar cada una de las garantías mínimas que deben

respetarse.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha definido el acceso a una tutela jurisdiccional como

el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de

los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de

manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a

plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de

que a través de un proceso en el que se respeten ciertas

ades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en

4 .t
:l

tr i\
rl[.li

a
ItR¡BU

t,*'

\,

\

form
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su caso, se ejecute esa dec o se desprende de la
tesis de jurisprudencia bajo el

GARANTÍA A LA TU
EL ARTíCULO 17 DE

ICCIONAL PREVISTA EN
CIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS SUS ALCANCES.2O

La garantía a la tutela j
derecho público subjetivo

nal puede definirse como el
a persona tiene, dentro de los

plazos y términos que fij , para acceder de manera
expedita a tribunales inde tes e imparciales, a plantear
unapretensiónoadefe e ella, con elfin de que a través
de un proceso en el que peten ciertas formalidades, se
decida sobre la pretensión o defensa y, en su caso, se ejecute
esa decisión. Ahora bien, s atiende a que la prevención deque los órganos estén expeditos
desembarazados, libres estorbo- para impartir justicia en

n"

.S{

!

:-:-
U

L

a
(J

los plazos y términos q las leyes, significa que el poder
público -en cualquiera s manifestaciones: Ejecutivo,
Legislativo o Judicial- o e supeditar el acceso a losu xS |rr5nerL¡\i'i.i¡{i!4{[i 

v,r tribunales a condició lguna, ues de establecer cualquiera,.lEt r.)¡i/rDQ Qf,, hnO*,{"J¡

impeditivos u izadores acceso a la jurisdicción, si
tales trabas n rnnecesa excesivas y carentes de
razonabilidad proporcional respecto de los fines que
lícitamente p perseguir el lador. Sin embargo, no todos
los requis ara el acceso al pueden considerarse
inconsti les, como ocurre aquellos que, respetando el
contenido ese derecho fund ntal, están enderezados a
preserva ros derechos, bienes o constitucionalmente
proteg y guardan la adecu a proporcionalidad con la
finalid perseguida, como es el del cumplimiento de los

ésta constituiría un stácu entre los gobernados y los
_qJrt '!"¡ G'1LA ¿3¡66.'¡,'¿i;¡ .'1 tli bunales, por lo q es ind que el derecho a la tutela
€ Ai; *¡DADES Ak..qii¡r¿.r'¡if.r { r 

J Udicial puede co rse por as que impongan requisitos
\

\+1
c\o
c\ L

o-

legales, el de agotar los rec os ordinarios previos antes
de rcer cierto tipo de acciones de la previa consignación
de anzas o depósitos

Las garantías del debido

aplicables a cualquier proced¡

o que resultan

jurisdiccional, son las que la Supre

iento de naturaleza

Corte de Justicia de la

20 Registro digital: 172759; lnstancia: Prime Sala; Novena Época;
Constitucional; Tesis: 1a.lJ. 4212007; Fuente: Judicialde la Fede
Gaceta. Tomo XXV, Abril de 2007, página 1
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Nación ha identificado como las formalidades esenc¡ales del

proced¡miento, las cuales permiten que cualquier persona

involucrada en un litigio o controversia esté en aptitud de

desplegar sus defensas antes de que las autoridades

modifiquen su esfera jurídica.

Al respecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Cofte de

Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre el contenido

esencial de esas formalidades, tal y como se establece en la

tesis jurisprudencia cuyo rubro y texto son:

,.FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO.
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.2I

' 
'tt

La garantía de audiencia establecida por el artículo 1$

constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad dU

defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad.,
propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impond

Según dicha jurisprudencia, las formalidades

esenciales del procedimiento, cuyo cumplimiento permite

concluir que se ha respetado la garantía de audiencia, son' 1.

La notificación del inicio del procedimiento; 2. La oportunidad

de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la

digital: 200234,lnstancia: Pleno; Novena Época;Materias(s):Constitucional,
I Tesis: P.1J.47195; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

ll, Diciembre de 1995, página 133; Tipo: Jurisprudencia.
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a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el jqicio 
..,,n sN

que se siga "se cumplan las formalidades esenciales de]¡j¡l\.*¡err-t
procedimiento". Estas son las que resultan necesarias parai"
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que,

de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1)

La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se
finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar, y 4) El dictado de
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no
respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.

2l
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se le indicaron los hech ue

cho fundamental de

que pesaba en su contra;

se le imputaron; fue

o por una defensora legal;

istencia legal a través de una

ica para asesorar y apreciar lo

niente para controvertir los
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defensa; 3. La oportunidad de alegar, emisión de una

resolución que dirima las cuestiones

Por lo qué, esta autoridad conforme a las

constancias que obran en au que en el caso

que nos ocupa, se cumplieron I es esenciales del

procedimiento, pues se resp

audiencia, fundamentalme ue al presunto

responsable se le notificó el procedimiento, le fue

informado respecto de la acu
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coE
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c-'
>.:
-r
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Llr al
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$¡:c\ -:J
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I /$* damente asistido y rep

e.S-decir, que contó
-a* 4t¡tot\llliRAllvñ

x.rr!r"roneuspersona con la capa

:- ;*$lf$trH'"j 
u rídicamente I

hechos que se le atri

con la

cidad

e

n

De igual fo , al presu responsable se le concedió

la oportunid e ofrecer y d hogar pruebas en su defensa,

incluso ten do a la vista las rec idas por la otra parte, así

como de egar. Lo anterior virtud de que, conforme a las

consta as de autos, se obs que rindió por escrito su

decla n, fue representado n la audiencia inicial a través

de su defensora legal, y pres en tiempo y forma, incluso

por conducto de su defenso , sus alegatos, tal como se

precisó en líneas precedentes.

5.1 CONTEXTO NORMATIV

Es de señalarse que gramat lmente, el término corr

4

formal

batid

inicio

cto

SU

se advi

sidera,
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se refiere a un fenómeno de desnaturalización o desviación de

ciertos parámetros de comportamiento. En este sentido, la

corrupción pública, implica una degradación de lo público en lo

privado22. Relacionado con lo anterior, tenemos que la
corrupción pública desvía el interés general hacia intereses

privados, desconociendo normas jurídicas o éticas. De tal

forma, la corrupción confunde las esferas pública y privada

mediante la inserción de intereses privados en los actos

públicos23.

Así, la corrupción es uno de los fenómenos más graves

que afecta el estado de derecho en la actualidad, pues supone

el quebrantamiento de los principios esenciales sobre los que

se asienta todo régimen democrático, multiplicando la

desigualdad, la arbitrariedad y la injusticia, minando así la

confianza de los ciudadanos en sus instituciones.

Esto se expone para contextualizar el actual marco

jurídico de combate a la corrupción, el cual emergió el

veinticuatro de julio de dos mil quince, con la suscripción de

nuestro país, conjuntamente con ciento setenta y seis Estados,

de la Convención de /as Naciones Unidas contra la
Corrupción, instrumento internacional de carácter amplio

destinado a combatir el flagelo de la corrupción en todo el

mundo, que no solo pone en peligro la estabilidad y seguridad

de las sociedades, las instituciones y los valores de la

democracia, la ética y la justicia, el desarrollo sostenible y el

estado de derecho, sino que constituye también un fenómeno

22 contt l\p, en: LAPORTA SAN MIGUEUÁlVnReZ, La Corrupción política, 1997,266.
EZDE PARGA, en: LAPORTA SAN MIGUEU ÁLVRnfZ, La Corrupción política, 1997,

lolil, Crímenes excelentes, 2004, 258; GARZÓÍ\ VRIOÉS, en: CARBONELL /
UEZ, Poder, derecho y corrupción, 2003,26.

t-.

n?!
\i
\,ü+

i!1
ii D[

u:L t

7 $dÍF'r"' S/

$i{r'*"'t'

23 Jl

t.,i



t/z

TIA
TRiBUNAL DE JUSTIC1A ADMINISTMTWA

DEt ESTADO DE MORELOS

¡1lq!¡CtA ADl.¡r'(':. :' ;i¡Ír
ir.!OOC MORÉ}V:

transnacional que afecta a todas las socied

lo que hizo esencial la cooperación

prevenirla y luchar contra ella

En este instrumento internacio

obligaron a adoptar medidas

corrupción, tipificar como delito I

asegurar el cumplimiento efectivo

Estados parte en la aplicación

corrupción y prestarse asistencia
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y economías,
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dos parte se
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de corrupción y

perar con otros
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irñ
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_frftiuor obtenidos mediante ra co n

Por otra parte, además d isponer que se adopten

medidas eficaces en cada una e esferas concretas, el
., n tSPggt,al-lf 

¿: ' ti,t

DÁDES ADmf¡,¿adfiCUlO 5 de diCha

obligaciones más genera

n , ha establecido las

que be cumplir cada Estado

parte

a) Formular y plicar o ma ner en vigor políticas

coordinadas y efi s contra la co pción;

b) Establ r y fomentar prá s eficaces encaminadas

a prevenir I rrupcron; y

c) Procurar evaluar periódi mente los instrumentos

jurídicos y las medidas administ pertinentes a fin de

determinar si son adecuados para

la ley

nte

t

a

los

J

mbatir la corrupción



Además, por virtud del artículo 6 del mismo instrumento

normativo, cada Estado está obligado a garantizar la existencia

de un órgano u órganos, según proceda, encargados de

prevenir la corrupción mediante la aplicación de las políticas a

que se hace alusión en el artículo 5, y, cuando proceda, la

supervision y coordinación de la puesta en práctica de esas

políticas.

Ante este deber asumido por el Estado Mexicano en la

convención de las Naciones unidas contra la corrupción y la

Convención lnteramericana contra la Corrupción de la

Organización de los Estados Americanos, se reformaron f
disposiciones de la constitución Política de los Estados unidoqrt'

Mexicanos en materia de combate a la corrupción, por decreto., "

*.1,-¡"?
li\,r
I l-
lli
rtsl

--f¿r¡'$

publicado en el Diario oficial de la Federación el veintisiete

de mayo de dos mit quince, mediante las cuales se creó 
"*ff.ill1::l

sistema Nacional Anticorrupción, como la institución adecuada

y efectiva encargada de establecer las bases generales para

la emisión de políticas públicas integrales y directrices básicas

en el combate a la corrupción, difusión de la cultura de

integridad en el servicio público, transparencia en la rendición

de cuentas, fiscalización y control de los recursos públicos, así

como de fomentar la participación ciudadana, como condición

indispensable en su funcionamiento.

Dentro del nuevo marco constitucional de

responsabilidades, dicho sistema nacional se instituye como la

instancia de coordinación entre las autoridades de todos los

de gobierno competentes en la prevención, detección

ión cie responsabilidades administrativas y hechos de

pción, fiscalización, vigilancia, control y rendición de las

+

órde
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cuentas Públicas, bajo los Prlncl fundamentales de

ntegridad, legalidad'
transParencia, imParcialidad' equid

honradez, lealtad, eficiencia' cia Y economía;

mecanismos en los que la soc está interesada en su

estricta observancia Y cumPlimi

En cumPlimiento a lo a , el Congreso de la Unión

a Nacional AnticorruPción'

'-€
s<,

expidiÓ la LeY General del Si

publicada en el Diario Oficial d

o de dos mil dieciséis' que

Federación del dieciocho de

ne Por objeto establecer las

, el dieciocho de julio de dos

VASEMO, LORGTJAEMO, Y'

i I /)i"ses de coordinacton la Federación, las entidades

alcaldías de la Ciudad de' /as, los municiPios
¡.or¡$¡srF¡r'Jie 

d e r at i t.,

del Sistema Nacional Previstokrc.:iíLÜ' 
México, para el funcionaml

Política de /os Esfados

,'Si:frfi[1[,*?1n et artículo 1 13 de la

las autoridades comPetentes

onen las faltas administrativas

m
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t¿.
O ItJnidos Mexicanos, P

prevengan, investig ysa

y los hechos de co pclon

En el artícul transitori segundo de la LeY General del

Sisfema Nacion Anticorru , se estiPuló que dentro del

año siguiente, las legislatu de las entidades federativas'

y realizar las adecuaciones
deberán exPedir las leYe

normativas corresPo ndientes

dió la LGRA, Publicada en el

a q

.(3
o

É
\+1
c..l
O
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En este contexto se

Diario Oficial de la Federa

mil dieciséis; la LRES

cadas el diecinueve de
LJUSTICIAADMVAEM, Pu
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dos mil diecisiete,

número 5514.

en el periódico oficial ,,Tierra y Libertad,,

Así, para er cumprimiento der fin principar que es ercombate a ra corrupción, se estabrecieron ras conductas deservidores púbricos y particurares que se consideran ,,de
corrupción", ergo, se tipifican como fartas administrativas.

Er sistema de responsabiridades administrativas
encuentra su base en er artícuro 10g fracciones ilr y rV, de raconstitución porítica de ros Esfados IJnidos Mexicanos, arseñarar que ros servidores púbricos y particurares queincurran en responsabiridad frente ar Estado y serán 

i.sancionados conforme a lo siguiente: I

... 1il. a" 
^:ll::ilrl sanciones administrativas a tosservidores públicos pot ror 

".jL u omisiones que afecten lategatidad, honradez, dttil;parciatidalJ Jru"".ia que 
"r

deban observar.en eldesemb"no o" srrs empleos, cargos o t,co m i s io n es. D ich a s . 
" 

n.io n {""o n s ist i rá n e n 
-, 

i.,"o-n 

".t" "io 
n,suspensión, destitucíón e lnt.r"¡,irit..¡jn],,lri,,.lro 

ensanciones económicar, 
V O"O"ran establecerse de acuerdo

ffí:Jlr: 
beneficios 

"d";¿;;;, gr", en su_*.o, haya

53,':'il.";=ll" *: [:,]:'* fr%;tr 
: :lii i ffi J' 

"::'ü T;
sanción de dichos actos u "r,r,".5i.il 

ra investigación y

t,

4

t?s"

¡.lt "
Itr

'o; 
i:llll':Xl"s de justicia administrativa impondrán a

r" rá" 
" 
a-,Jil;#li, J l;#W:";1,¿$j,:n:ff;j; ;:

lfr"" ri¿ #s 
ponsa bitid"ü"r, 

-irr""r"n.io 
nes econ óm icas ;

t^;'' d ffi; t, 
!iF,:pj T': li,.i: *,?,?,..,," 

j: i *,F:,resarcimiento de p: ,91oo1v ñ"lirii¡os ocasionados a ta
lffi":ilTj:?:":.o a ros entes Ñ;;;;' federares, rocares o
r ". ie iñTn * #'"3¡"",,.## "ffil ::x';?J,.'i,m.i:con faltas administrativaé- nffi;",
fle:olas risicás que actúen; ñilTl"J::[1il:;r%Jra persona moral y en. beneficiá'Je"efla. También podráordenarse ra suspensión J"-'á"t¡J¡oades, disoruci'ón o
ti¡#"::;ilffiff:c¡eoao;;rüi"; cuando se trate de
H..iá"0.'É;ffi :T,"'Jili:.ilr;:::!. j,".?J::';.: j:c municipales, siempre que la ,á"i"o"O obtenga un
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beneficio econó mico Y se acred ite ción de sus

órganos de administración, de vigi la s socios, o
sociedad es

en aquellos casos que se advierta
con faltas

utitizada de manera sistemática Para
la sanción se

administrativas graves; en estos s
Las leYes

ejecutará hasta que la resolución
investigación e
dichos actos uestablece rán los Procedimi entos

imposición de las sanciones aP

omisiones

Del disPositivo se o que en general, la

resPonsabilidad administrativa define como aquella en

la que incurre un servidor lico Por realizar actos u

omisiones que afecten la radez, legalidad, lealtad'

ao

imparcialidad Y eficienci deban observar en elq

,c o comisiones'

a)

a,

E

a..t
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ElTta
empeño de sus emp

(-)
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Los PrinciPios lados a su vez se entienden

o
U s^Do8.*"''?"finidos de la sigui manera:

De legalid que implica q todo acto de los órganos

del Estado d encontrarse fund o y motivado conforme al

derecho vlge En otros términos o acto o Procedimiento

jurídico ll o a cabo por las autor ades estatales debe tener

su apoyo cto en una norma al en sentido material' la

que, a su vez, debe ser acorde a disposiciones de fondo Y

forma consignadas en nuestra con ón. En este sentido, el

principio de legalidad constituye la mordial exigencia de todo

Estado de Derecho

De honr adez- Es un Princi o de moral, llevado al orden

jurídico, Para establecer que lo rvidores Públicos no deben

confundir ni contraponer la fin de la función PÚ con



los intereses particurares, ní obtener beneficios económicos
adicionares a ras contraprestaciones que er estado re otorgue,a cambio de ra rearización de actos de autoridad o de gobiernoa favor de los gobernados.

De reartad. Es er cumprimiento de ro que exigen ras reyesde la fideridad y der honor. cabe señarar que específicamente
la lealtad de ros servidores púbricos debe ser para con nuestropaís' con ra cíudadanía, con ra misión y visión de bdependencia, órgano desconcentrado o entidad, en ra quedesempeñen su empleo, cargo o comisión.

De imparcialidad. Este
en el artículo 17 constituciona

debe tener la volu

pnncrpio se encuentra contenido
l, que a la letra dice: fi \ i,

tr: .i..¿ I r

J.-- li
Toda persona tiene^derecho a que se re administre justiciapor tribunares que estarán 

"rp"-Jiio."para rmpaftirra en rosptazos y términos qu" r,l",i-;; lJy"., emitiendo susresoluciones de manei. prontr, .lrpiér, e imparcial...

É

!tir:r'':' r:i ilr<ll
viillitAV,

,,.rfti*,**.1'll .l

t 
!f,1'g¡o'u;"*;¿¡P

Trasradado ese principio a ra actuación de ros servidorespúbricos, imprica que no puedan hacer excepción de personasen ra tramitación de argún acto administrativo, ni tampocodiscriminar a ros particurares en razónde sexo, raza,rerigión,
entre otros; en este caso, er servidor púbrico debe carecer demotivación personar arguna en todo acto administrativo querealice en ejercicio de sus func.rones públicas, ya que de existiralgún confricto de interés éste se deberá excusa r paraconocer

del rnismo.

De eficiencia. Este pnnclpio significa que un servidor
nt'ad y disposición para prestar el
afán de producir el máximo de

J
'a

públi

público con el
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d) Prog ividad que Prevé e los derechos humanos

ninguna circunstancia se

están en con nte evolución Y baj

justifica un retroceso en su Prote n

Finalmente, relativo a regl

los siguientes Parámetros:

de integridad, se estiman

Actuación Pública' El se idor Público que desemPeña

un emPleo, cargo, comisión o

9

nción, conduce su n
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con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación,austeridad, sín ostentación y con una crara oríentación arinterés público;

lnformación pública.
desempeña un empleo, cargo,
actuación conforme al principi
la documentación e informació
su responsabilidad;

El servidor público que
comisión o función, conduce su

o de transparencia y resguarda
n gubernamental que tiene bajo

Trámites y servicios. Er servidor púbrico que con motivode su empreo, cargo, comisión o función participa en raprestación de trámites y en er otorgamiento de serviciosatiende a ros usuarios de forma respetuosa, eficíente,oportuna, responsable e imparcial;

cooperación. Er servidor púbrico en er desempeño desu empleo, cargo, comisión o función, coopera con ladependencia o entídad en ra que labora y con ras instanciasencargadas de verar por ra observancia de ros príncipíos yvalores intrínsecos a ra función púbrica, en er fortarecimientode la cultura ética y de servicio a la sociedad.

Desempeño permanente con integridad. Er servidorpúblico que desempeña un empreo, cargo, comisión o función,conduce su actuación con regaridad, imparcialidad, objetividad,transparencia, certeza, cooperación, ética e integrid ad; y,

f,mr.,':#q

*úutts
g

'',fr*-T
!tr|t¿rri,r.

Comporta mrento digno. El servidor público en elñod mpleo, cargo, comisión o función, SC

esue
rgna sin

de

uce en forma d
40
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g

,s
H

O

comportamientos'
usar lengua¡e

hostigamiento o acoso sexual'

actitud de resPeto hacia las Pe

uarda relación en la función Pú

llzar acclones de

endo Para ello una

las que tiene o

ón les imPonga
dicha Potestad

n derecho Penal

Así, la naturaleza de la bilidad administrativa

tiene como objetivo Proteger
imiento de los deberes

acia la admint stración al

públicos Por los servidores ct

establecido Por el Poder

q)

respecto sustenta el sigui

Judicial de la Federación

..RESPON SABILIDAD A INISTRATIV A DE LOS

. SERVIDORES PÚB U NATURALEZÑ4

lo

En el título cuarto de nstitución Pol ítica de los

Estados U nidos Mexi prevé un régimen de

I se reco noce que los

o
tr'ñ 1r tr*o

o
IJ

EE ittsndA

tl.
o

a o

¡-

c\la
c\¡

I
n

^f 
¡.'arÉ'-1:lV

\+r

U És$DO DE l¡rÚtri

lidad Púb ,ene
responsabi enl rrir en responsabilidad

si.t A F-sPEC! ','
h servidores públicos Esta última, también

,L¡LADES Al¡¡l¡'r'¡' ;vi¡ lr
política, civil, Pena ly tn

como objetivo Proteger
denomtnada d afla,

públicos Por los

el cumPli miento los

servidores
acia la ad stración;de ahí que su

inobservancta
motivo de una conducta ilegal,

re lacionada actividad co función, generará la

posib ilidad de la proPta

la sanción co ondiente Por

sancionado
entenderse ou

que, al igual que

(sancton al, la de carácter
ocurre co la ue el resu Itado

adminis
le no sea a¡eno al se público, sino que

debe r necesa riamente ligado ue debió Prever v

cual, debe por é1, como
cometi
deriva ón de su proPia conducta

Sin embargo, de acuerdo con precepto supremo en

comento, no solo los servidores P licos son sujetos de

r

por lo

24 Registro digital: 20'1 6267. I nstancta: Tribunales

Materias(s) Administrativa' Tesis: 1.1 0o.A.58 A (1 0a.) Fuente:

, Tomo lll'

de Circuito
del Semanario
Aislada.

nas

fl

ca

OS

cum

po

la Federación' Libro 51, Febrero de 2018
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responsabiridad administrativa, sino también ros particuraresque intervengan en actos vincurados con el servicio púbrico,

;::":" 
consideran como fattas adminisrrativas de narur ateza

En tal sentido, er artícuro 10g constítucional define comoservidor púbrico a toda aquelra persona que desempeña un

:]:::: 
carso o comisíón de cualquie r naturareza para er

liú]:f T:1",',"ti"'":T:x':fl ,#::::?ey:a,udeeste

i:3i:'Tl':?i?"1?:1"'':'onóáP'i'L::T:T'"1f,::::,;"i:;
general, 

"-,o0" 
ilt-lTn' los fun cion a

il",,"flff [#fü;l?""""lffi HTií,"""üF¿1:'"1;Ji

f'tffi;iüfi ffm"" I
l¡ iir'
tr\- .:¿rF.

*n"t;j..?jpor tanto' por excrusión, se consideran particurares er Í ,-,-*¡resto de las personas que no se encuentren en la hipótesis del 
r! ").r"v.v*¡j!

precepto constitucional.

"or,rl?r#: 
contexro , para ta resotución de tas fattas

v, 12 y 1 4,.i]:"Hl,"rl'1,1.1:ff:';, 
; ;Í::;;LRESADII'IVASEMo, 

se atribuye competencia ar rribunat.

En el Título Tercero, Capítulo ll, de la LGRAestablecieron las conductas SC

son sancionadas como faltas

de los servidores públicos que

lo espegífico se señala la rel

administrativas graves, y que en
ativa a la imputación que se haceal

42

unto responsable
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'-c
:.<
ql

ao

¡-

o
¡-L
U
q)

tJ.

o 5.2 CAUSAS DE IMPROCE NC

$r IA""
E;:lmffff"e{esti

ez establecido el ntexto

ón de orden Públ y estudio P

ll. Cuando los hechos o la

procedimiento no fueran de com

substanciadoras o resolutoras

mediante oficio, el asunto se de

la autoridad que se estime

, por tratarse de una

rente, en términos de

conductas materia del

ncia de las autoridades

asunto. En este caso,

rá hacer del conocimiento a

JUrl

c\o

o
rcaEc¡AlL{{s.sft

c..¡ a.

:J\ lo estab lecido en el rtículo 196 de I LGRA, se Procede a

procedencia'
\+¡

.;Li Aorif¡h.:¡...féaliZaf el eStUdiO las causales de i

Las ca de imProcedenct establecidas en el

precePto, as siguientes

l. Cua la Falta admin aya prescrito;

.,it¡r

FALTA
ADMINISTRATIVA

GRAVE

Artículo 64 LGRA
Obstrucción de la

justicia

DESCRI

Los Servidore
investigación,
Faltas Admini
la justicia cuan

t...

ll. No inicien el

la autoridad co

días naturales, a
de cualquier

un acto de corru
Falta adm

Públicos
bstanct

CONDUCTAN DE

corresPondiente ante

,y

n
rán

v
en

resol
responsable

u

obstru

S

ció
ccl

n
de

ón
d
la

de
e

r
q
de

rave

de

ue
q

p

Fa

ue
ntro

udi
te

Itas

del

ela
de

nga
pl

co

azo
con

de

nstituir u

particulares

ocimiento
treinta

na
o
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ilr. cuando ras Fartas administrativas que se imputen arpresunto responsabre ya hubieran sido objeto de unaresolución que haya causado ejecutoria pronunciada porlas autoridades resorutoras der asunto, siempre que erseñalado como presunto responsabre sea er mismo en ambos
CASOS;

rv' cuando de ros hechos que se refieran en er rpRA, nose advierta ra comisión de Fartas administrativas, y

V. Cuandc se omita acompañar el lpRA.

En et presente caso der ex servidor púbrico sujeto a ,tii ii 
"

6 {!:. r liprocedimiento, si bien hace varer un apartado de causares de 
${;'*J i
\hrg.:ll¿ , .tfrstlmprocedencia, Excepciones y Defensas, de su desarroilo se ¡,Li!d¡A,'

desprenden aspectos rerativos a ra farta de fundamentación vqoü,,_nJiimotivación, así como ro rerativo a ra presunción de inocencia,
cuestiones que forman parte del análisis para la determinación
de la presente resolución.

señarado ro anterior, tenemos que der estudio oficioso
del asunto y de las constancias propiamente, no se aprecia la
actualización de la prescripción de las facultades
sancionatorias de este Tribunal cuenta habida que de
conformidad con el artículo 74, de la LGRA, las infracciones
conside radas como faltas ,graves, prescriben en siete años,
contados a parti rdelacomisión, o a partir del momento en g{e
hubieren cesado; en consecuencia, si los hechos imputados a
la plpsunta responsabre se verificaron en er año dos mir

o, la prescripción causará sus efectos hasta er año dos
d

a

veinticlnco

44
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Estado de Morelos, le turnó al

carácter, a esa fecha, de 

 de AYala'

Lo anterior se comPlementa dato relativo de que

os mil dieciocho,
con fecha diez de sePtiemb

mediante el oficio Auditor General de la

ción del Congreso del
Entidad SuPerior de Auditoría Y F

to resPonsable, en su

los, el oficio original de

denuncia número 8 suscrito Por la

Secretaria de la Contraloría d Gobierno del Estado de

Morelos, a efecto de que se sl e darle la atenciÓn debida

conforme a sus atribuciones; ta o, de acuerdo a lo

señalado en el artículo 1 en rel ón con el artículo 64,

'c

co

¿

o
\)
a* $'Irl
O

¡-
U
t)
F-

t\
\

.dr
c\ac\

!1¡ 4g¡4¡¡r"r¡¡r:^,,
g;r rtnrOnrrr:g ' ^"

s
.g

-*EclAt¡zae¡ rr,,

$ADMtNtSrriArr'l
i,

0

fracción ll de la LGRA, ten treinta dí a partir de la recePción

del referido oficio, que fue el día d de octubre de dos mil

dieciocho, Para lnlcl el procedimi correspondiente en

atenciÓn a la denu a contenida en el o de referencia; Por

lo tanto, es nente concluir q para efecto de la

a partir del momento

os, a la fecha, no ha

transcu el plazo de siete años ra la PrescriPción, lo

anterior s perjuicio de Io que señ el párrafo tercero del

que la PrescriPción se

interrumpirá con la clasificaciÓn ue se refiere el Primer

árrafo del artículo 100 de la Pro LGRA.

prescriPción rá considerando q

en que fe los treinta días refe

artículo señalado, el cual establ

p

investigadora Y

conformidad con

c

De igual manera, la mpetencia de las autoridades

iadora, se aPrecia correcta de

artículos 8, fracción lll,
s
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LRESADMVASEMO; 76, fracción XXr, gg, fracciones r, X y
XXl, y 89 de Ia Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
der Estado de Morelos, y 1, 33 34 y 41 , fracciones v, vt y V'
del Reg ramento de ra Ley de Fiscarización y R.endición de
cuentas der Estado de Moreros, toda vez que se trata de ra
probabre responsabiridad de un 

 der municipio de Ayara,
Morelos; en tar sentido de forma concreta er articuro g, fracciónlll de la LRESADM'ASEM. estabrece que ra Entidad
Superior, será competente para investigar, y substanciar et
procedimiento sobre Fartas administrativas graves de ros
titulares de ros órganos constitucionares autónomos; de ros
servidores púbricos titurares y demás adscritos a tos 

 en ros Municipios der Estado de
Morelos, entre otros.

De iguar manera, tampoco se aprecia que ras fartas
administrativas que nos ocupan, ya hubieran sido objeto de
una resolución que haya causado ejecutoria.

En otro tenor, se aprecia que er rpRA emitido por ra
autoridad investigadora obra perfectamente bien identificado
en el presente sumario, en donde se imputa ar presunto
responsabre ra comisión de una farta grave; por tanto, no existe
rmprocedencia en ese sentido.

como consecuencia de ro anarizado, no existe impedimento
alguno para ta prosecución der estudio der presente asunto.

6. FtJACtóN CLARA Y PRECISA DE LOS HECHOS

ffi
.ie

.*6g¡t,, 1r€ -f,.

&¡4 ii¡sn

ft¡i'f'*'tr -x ¡

)fq$;r¡¡r-.*'r

ONTROVERTIDOS
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La autoridad investigadora' conforme al IPRA, imPutó al

'
de Ayala, Morelos, lo s iguiente:

en ese tenor, se dE que la conducta de acción u

omisión, come.tida Por el servidor Público en

funciones de Titular orgdho lnterno de Control (Contralor

MuniciPal) de Ayala, durante la Administración

 lo es, la presunta de Inicío de Procedimíento

de Investigacíón, una fuvo conocimiento de /os hechos

denunciados Por la
, Secretaria

de Ia Contraloría del de Morelos, através del oficio nÚmero

fecha diecinueve de jutio de dos mil

dieciocho, Y turnado esta Autoridad media nte oficio número
dos mil

:<s-

^-3
I .qJ
! el'

tUta
^.QiL Elen lDilt¡tl¡llelq--h*t

= @D€l¡oBELog
-lJ p
qJ a<

f, gPmcr,eurrtr Erl,= üi ¡lDMllr¡\iii¡tr,.

ñs
v vc\¡ ñ

septiembre dediez de

dieciocho, firmado el

en su carácter A General de la Entida SuPerior

Auditoría Y
Congreso del Estado de Morelos, Y

recibido en MuniciPal e! día dos de octubre de

dos mil rno de control, que de acuerdo a la

tegislación en materia, cuenta con facultades Y

atrib para actuar autoridad investiga dora, resPecto

de faltas en base a lo dispuesfo
de Ia il de la LeY General de
por /os aftículos 9

bilidades tivas, Artículo 9-- En elámbito de su

seran facultadas Para aplicar la

p Ley, fracción lll. L órganos internos de control; arfículo

10 la LeY General Responsabilida des Administrativas,

10.- Las Secretarí y los Organos internos de control, Y

homÓlogas en las federativas tendrán a su cargo,

et ámbito de su la investigación, substanciación

de las Faltas artículo 3 fracciÓn ll de

Ley de
ART uLo 3.-

It. Autoridad
Estatal, lo serán los

Entes Públicos, Ia

quienes se /es

administrativas; as/

estabtecida en el ART

Responsa bilidades A

controlen /os MuniciPios
substanciar Y
administrativas no de

e/ caso de Faltas
y substanciarán h la

debiendo entonces el exPediente al Tribunal; Para

de lo anterior, de contar con dos áreas,

substanciación Y resolución' Por
investigación Y otra

47
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y en atención a qu9 ?t señalamiento 
.hecho por parte de lasecretaría de ra contratoria iet Ésiáio a_" Moreros a-ra Direcciónde Desarro,o tJrbayg, 

,v¡,,,¡"ráá lóiÁs púbticas det Municipio de4yala' Moreros, /o es ".../as ¡iiárt¡tiárcias identificadasporesfeorgano Estatat de controt ;; i;';;e ha incurrido ta tJnidadcom pradora n ú mero  
"ro\i""oord 

ie nte a r a D irecciónde Desarro'o 
'Jrbano, v¡rrri" i ólri" púbticas der Municipio deAyala' toda vez oue se na neóná-cJso omrso a las soricitudesenviadas p"r" tótu"ntar ras ¡liánliirrcias en er sistema decompraNet, de acuerdo-1 

1g, 
;ióiiiil" ,"ut¡r"dos para aquelas

? ; ::,!,:f#: :; i: : !:: : 
* 

"i 
i Á d,ti," óJi,,,, t u,, o i, i"i *i o t ot a t

Y aunado o señalado a .tra.yés del oficio númerod" i"rÁá"i¡"|d"_a¡r¡"rbre det año dos mitdiecinueve, fimado p", ¡;ó;;;d"Á ,na,¡r" s, suoeruiiora eitáiái"iá" compraNet Titurar de raunidad de Eniace-Finurr¡ui"'Ádrinistrativo 
de ra secreta:ía de racontraroría det Estadó J; M;'r';ü, específicamente respecto;'i"se envía ccpia. d"in"Ááiií'' cerfificada de ios oficiosmencionados e,?, et oficio 

^irárá nrsmosque fueron enviedos a ta o¡reiiián"ai ogr"ootto tJrbanó, vivienday obras púbtcas 
.a,er uiii;;;;;; 

!var1, .Moretos, 
,para 

quesotventaran ras incidenr¡"i dáTáátli", 
"n 

ta lJnidad compradoranúmero ,", ;¡ S;l;"r"óZmp.raNet: 1. Copia det oficio., t¡n-'JáÁi"íi"",or. 2. copia det o,*o; sin ,oitá,iiái¡zn. s. copia det o,*oi: sin ,o,ntártálíán ^q. copia det oricio srn coniesi;;;;;:; 
,islr;); se cotise que tacon d u cta p re s u nt a m e nt" 

"o 
m 

"i 
iá'p'o r t o s e nto n ce s re $ o n s a b r e sde ra unidad comoradou noriro  corresp'ondtente ala Dirección de Dásaro_tto UrO,áná,-iU¡enda y Obras púbticas detMunicipio de Avata,. uáÁiJJ,"it'nio atender y sorventar rasincidencias detáúa.das 

"i-át l¡r'tJr" compraNet; pudieranconstituir una rarta adm¡iistiaiü' 
_gr"u", ar encontrarsedebidamente tipifrcada. r, 

"t 
;;;;; 63 de ta Ley Generar deResponsab ¡ t ¡ d á a e s rd ryt 

i n i it raiiiií' í o, o - 
D E s A c AT o,,, m i s m oque para mayor analógia a ta tetia-sálanscribe.

-.4
¿'lrl

I-

rq!t
ü!

ri ltl
,¡*''t5rAl

. r¡lror"r QfsL

!r l,PUiÉ,"u'Ltr

rt

i
!f'..

esta autorida d no puede ser óbice en calificar dicha conductacomo GRAVE, todaÍ
If
a
t:

administrativa
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de ta LeY General de

se encuentra clasificada

as graves cometidas Por /os

de sus funciones; infracciÓn que

cua! se incluYe alpresente

en el arfículo 194 fracción VI

ilidades Administrativas'

,yla

han sido se lados

En ese sentido, la autoridad i

expediente administrativo originado

diversos elementos de Prueba que

de manera formal y oficial le fue turn

al hoY Presunto responsable'

derivadas del uso del sistema Co

estigadora allegÓ al

la etaPa a su cargo'

itan que aún Y cuando

a la denuncia respectiva

ón a las incidenclas

por Parte del usuario

o resPonsable de la Unidad ompradora con nú

ndiente a la Dirección

ítulo

usuario

49



Desarroto Urbano, vivien da yobras púbricas del Municipio deAyara, Moreros, er   , en su caráctera esa fecha de      Municipio de Ayara, Moreros, fue omiso en iniciar rosprocedimientos de investigación para efecto de desrindarresponsabilidades en términos de lo dispuesto por laLREsADrvrvASEMo, 
así como en ra LGRA, cuya reración dehechos ha sido señarada ar precisar ras imputacionesconcretas que se re hacen, así como ar detarar ras pruebasque fueron ofertadas por ra autoridad investigadora.

Por su parte, por cuanto a la decraración que presentó erpresunto responsable, se desprenden argumentostendientes a carificar como imprecisas, inexactas e infundadaslas imputaciones formuradas en su contra, aunado ar hecho deque ras refiere como meras suposiciones excesivas,inexistentes y por consecuencia improcedentes.

{i,iI
.,,^' nÉ l.t.¡-t - .'_!

üi'! E)

aro'*t f-l

1 ¡, r4¡s*;rjtl

soporta también su decraración, en señarar que ro existeun razonamiento congruente, rógico jurídico respecto de radisposición regal que se señara como infringida, ya que soro setrata de imputaciones basadas en concrusiones y afirmacionesdogmáticas y genéricas que no se ajustan al ca
Se pfetende. 

vv qJ..'rolcrr I al CaSO COnCfetO qUe

de tipicidad aplicable

Alude también a una falta en lo que concierne al principio
la materia, el cual exige que la

en
conducta, que es condición de la sanción administrativa SEconteflga en una disposición normativa clara, la cual debe serualizable de forma precisa, lo cual estima no sentempla en el caso concreto que nos ocupa

50
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Adicionalmente refiere' en vl su defensa, Por cuanto

a la omisión que se le señala' q o incurrió en la mlsma'

expresando que en el archivo d
de

Ayala, Morelos, administración , se encuentra de

igual forma el oficio  del veintinueve de

octubre de dos mil dieciocho' Po I que en su momento se le

 Director de Obras
requirió al 

e remitiera en un Plazo de

ficadas del exPediente sin

así mismo, le hace

informaciÓn requerida del

de corregir las faltas

las inconsistencias en que

 correspondiente al

otable Y Saneamiento del

ha hecho caso omlso a

dichas incidencias en

el sistema de mpraNet, re dole textualmente a

efecto de da cabal cumPlimie to a /os Procedimientos

instrumenta por la legisla n que rige al Órgano

Controlador tatal, le requrcro nte la contestación a las

Recomenda Correctiva que realizaron a todas Y cada

una de tas 17 incidencias vigente

Agrega de manera Pu , que deberá apegarse el

procedimiento a diversos Prln ros que refiere durante la

extensión de su escrito co ondiente, tales como

seguridad jurídica, tiPicidad'

51

unción de inocenct a,

de



taxatividad, pro persona, regaridad, desgrosando ro queconforme a su consideración debe interpretarse en descargo
de la responsabíridad que presumibremente se re imputa.

Aunado a ro ante rior, y como consecuencia de ro querefiere, añade que ar no encontrarse debidamente runo"oo vmotivado lo relativo a la imputación que se le hace, se viola ensu perjuicío ras. garantías de seguridad jurídica y regaridad
consagradas en ros artícuros 14 y 16 de Ia constitución potítica
de los Esfados Unidos Mexicanos.

Finarmente, respecto der ofrecimiento de pruebas, rasmismas ya fueron consideradas en er apartadocorrespondiente, mismas que serán varoradas en su momento.

6.1 VALORACIÓN DE LAS
DESAHOGADAS.

PRUEBAS ADMITIDAS Y .t. ,L

(-
:¡
n¡,

',..¡.
.. J -;'*Es importante señarar que conforme ar texto der artícuro 13525,de la LGRA, que consagra er principio de presunción deinocencia de ros imputados, corresponde a ra autoridadinvestigadora, ra carga de ra prueba para demostrar raveracidad sobre ros hechos que demuestren ra existencia delas fartas, así como ra responsabiridad de aqueros a quienes

se imputen las mismas.
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En este tenor, se reitera que la autoridad

investigadora, en su informe de presunta responsabilidad'

ofreció las siguientes Pruebas:

1.- Todas Y cada una de las co ncias que integran el

expediente
dsí como del Proceso

de investigación de responsabilid inistrativa, radicado

con el número
las cuales se remiten

ficada Y en su caso

de requerimiento Y de

documentales, aún Y

partes, no se real\zó

, por lo que al consistir

que se consideran

r el artículo 159 de la

de su consideraclon

La presunta sabilidad en ue incurrió el Presunto

responsable cuanto a la isión de iniciar los

procedimi respectivos de in ón, unavezquetuvo

conoclmlen de los hechos den ciados Por la entonces

titular de Secretaría de la loría del Gobierno del

Estado de Morelos mediante

 de fecha diecinueve

mismo que finalmente le fue Pu

oficio número 

julio de dos mil dieciocho,

a su disPosición Y Para su

atención, con fecha dos de bre de dos mil d

mediante el oficio 
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 suscrito Por el en

ocho



Auditor Generar de ra Entidad superior de Auditoría yFiscarización der congreso der Estado de Moreros,
documentos referidos que obran en er expediente en vía deprueba y con los gue se acredita lo referido.

Además de lo anterior, se tienen diversos elementos deprueba dentro de las constancias que integran el expediente,
consistentes en documentares que en copia debidamente
certificada se encuentran agregadas, como el oficio remitidoal Titular de Ia Secretaría de la Contraloría del Estado deMorelos pa ra que en el término concedido, proporcio naracopia certificada de los oficios que fueron enviados a laDirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras públicas delMunicipio de Ayala, Morelos, relativas a la solicitud de

'fl'Y
lY' :,;'it

!.: - 
; *rar

solventació n de ras incidencias detectadas a ra unidad
comprado mero  en el sistema CompraNet

fi;;:¡;'

)
l
j

I
t

:.of
ra nú

así como de la ción que en su caso se haya recibido,
lltr- -.. c t,

.-I¡I ¡: .''.'.-.,contesta

oficio número 26 de fecha veintiséis denoviembre de dos mil diecinueve, dirigido al titular de lareferida S na, y suscrito por la entonces Encargada de
ecreta

Despacho de la Auditoría General de la Entidad Superior deAuditoría y Fis calizaciÓn det Congreso del Estado de Morelos
cuya respuesta se emitió mediante oficio

, de fecha diez de diciembre de dos mil
diecinueve, suscrito por ra supervisora Estatar de compraNet
y titular de Ia unidad de Enrace Financiero Administrativo delaSecretaría de la Contraloría del Estado de Morelos,
mediante el cual refiere agregar copia certificada de cuatro
ofici os slguientes

_.f.

a foja 77 del expediente

üü¡- g5r

\ +
26

ble a foja g0 del expediente.
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o  de fecha cinco de

septiembre de dos mil d¡ siete, dirigido al

entonces Presidente Munic al de Ayala, Morelos,

y en atención al enton ntralor MuniciPal del

mismo municiPio

emitido por la S ade Contraloría del

Gobierno del Estado d Mo s, mediante el cual

esencialmente les h conocimiento que al
:'<

.a6
\q)

rtr y fr,\.=

$ $r;ms*,":-.:f +
t $iI'!cHr.t-u,1. *,,q¡ E. - r,,..
:d
<F.cñs
eli

d

día treinta y uno de a o dos mil diecisiete, la

Unidad ComPrado Municipio señalado,

cuenta con veinti incidencias en lo que

respecta al Siste lectrónico de lnformación

Pública Gubern I CompraNet, anexando el

formato correspo en que se describe la

circunstancia;

o 

Municip

ento

mil diecis e, dirig

a seis de octubre de dos

al entonces Presidente

orelos, y en atención al

icipal del mismo municiPio

d

de Ayala,

Contralor M

, suscrito Por la

rdinadora de Enla Financiero y SuPervisora

Estatal del Sistema nico de lnformación

Pública Gubernamen CompraNet", adscrita a la

Secretaría de la Co oría del Gobierno del

Estado de Morelos, m ante el cual en esencia les

hace de su conocimie

5

que cuentan I plazo



i].

de cinco días parasubsanar las incidencias con las
que cuenta la unidad compradora 
respecto del sistema denominado compraNet,
indicación que les fue planteada mediante er

diverso oficio referido en el
punto inmediato anterior;

o  de fecha doce de febrero de
dos mil dieciocho, dirígido al entonces presidente

Municipal de Ayala, Morelos, y en atención al

entonces Responsable de la Unidad compradora
del Municipio de Ayara, 

 suscrito por ra coordinadora de
Enlace Financiero y supervisora Estatar der

sistema Electrónico de lnformación pública

Gubernamental "CompraNet", adscrita a la

secretaría de la contraloría del Gobierno del
Estado de Morelos, mediante er cual en esencia res

hace de su conocimiento que las Unidades
Compradoras con números 4 y

del municipio señarado, cuentan con
un total de cuatro y dieciséis, incidencias
respectivamente en el sistema CompraNet,

compartiéndoles el formato de cédula de

incidencias a efecto de que conozcan ras

irregularidades que deben ser rectificadas

conforme a lo procedente, y

 de fecha primero de junio de

dos mil dieciocho, dirigido al entonces presidente

f1i\tt''. '

-ftÉLf i' r¡. 
c

oeL

-l>

a
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MuniciPal de AYala, M , y en atención al

entonces  del mismo munlclplo

Coordinadora de E

z, suscrito Por la

inanciero Y SuPervlsora

Estatal del S ectrónico de lnformación

"ComPraNet", adscrita a la
Pública Guberna

Secretaría de I ontraloría del Gobierno del

Estado de M mediante el cual a manera de

recordatorio Y uerimiento, les señala que las

Unidades Co oras con números Y

nicipio señalado, cuentan con

un total c y dieciséis, incidencias

re nte el sistema ComPraNet al día

os mil dieciocho, señalándoless. treinta mayo

de fo a concreta relativo a las incidencias

sl
Cabe alar al resPecto, ue de acuerdo a lo señalado

por la autor ad oficiante SuPe ra Estatal de ComPraNet, Y

Titular de Unidad de Enlace anciero Administrativo de la

Secreta de la Contraloría d Gobierno del Estado de

respecto de dichos oficios

municiPales requeridas,

se ha señalado, ño fue

Mo , no hubo resPuesta algu

por parte de las autoridad

circunstancia que, tal Y com

desvirtuada.

Así también, se tiene el rclo dirigido al Presidente

Municipal de AYala, Morelos,

certificada del nombramiento,

ecto de que remitiera coPia

r

57
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que fue designado er presunto responsabre, así como su
expediente raborar, oficio número s, de fecha
veintisiete de noviembre de dos mit diecinueve, suscrito por ra
entonces Encargada de Despacho de ra Auditoría Generar de
la Entidad superior de Auditoría y Fiscarización der congreso
del Estado de Morelos.

Al respecto, se generó respuesta mediante oficio
2e de fecha trece de diciembre de dos mir

diecinueve, suscrito por er entonces presidente Municipar de
Ayala, Moreros- ar cuar agregó ros siguientes documentos:

copia certificada der acta de sesión de cabirdo der
Municipio de Ayala, Morelos, de fecha primero de
enero del año dos mil dieciséis, eÍt la cual se
desprende, del punto número ocho del orden der
día, la designación por parte del Ayuntamiento, del

 como 
urante er periodo de ra administración

municipal 

o copia certificada der nombramiento de fecha
primero de enero de dos mir dieciséis expedido a
favor del z como

 de Ayala, Moretos, expedido
por el Presidente Municipar 

a foja 7 8 del expediente.
a foja 99 delexpediente.
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o Copia certificada de las constancias que integran

el exPediente laboral con cuenta el

Ayuntamiento de AYala, Mo odelC
ó como

administración 

nombramiento referido

copia certificada de su

fotografía exPedida to Naciona

Electoral, constancia d

de Población (CURP),

de Registro

ndum de fecha

os inil dieciséis,

Departamento de

Recursos Humanos del yuntamiento de AYala,

Morelos, Por el que unica al

de su autorización

correspondientes al
 pe

de la

nsta del

antecede,

votar con

:i<

ao

us'

!gIr$#'
p 3 oe¡n't**¡t¡r|tllr-fr¡rh¡h.s.
5 El rsrÁ@ts iq-)üBaÉrqfb
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dieciocho de marzo de

expedido Por el Jefe

para disfrutar las caclon

primer Period vacaclona e Semana Santa,

comprendid el jueves vetn atro de marzo, al

viernes P ero de abril del a dos mil dieciséis

Por cuant a dichas Pruebas mentales, queda

acreditado el arácter de servidor lico del

 como  de AYala,

Morelos, así como el hecho de qu

el period

el punto qu

Clave U

res

añ

Mem

encial

qulen fu

el ln

el cual

durante el Period 
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corre agregada ar expediente, copia certificada der oficio
dirigido ar

de Ayara, Moreros), para efecto de que informara: a)
si realizó observaciones respecto de la documentación faltante
al

de
Ayala, Moreros) en ra administración b) en caso de
ser afirmativo et inciso que antecede, remitir copia certificada
del oficio de requerimiento der priego de observaciones y en su
caso la contestación der mismo, oficio identificado con er
número 0 de fecha veintiséis de noviembre de
dos mil diecinueve suscrito por ra entonces Encargada de
Despacho de ra Auditoría Generar de ra Entidad superior de
Auditoría y Fiscarización der congreso der Estado de Moreros.

Al respecto, mediante oficio , de fecha
diez de diciembre de dos mit diecinueve, er contraror Municipar

fT
/.,r'i\lt{ . <,¡;lr

en ese entonces -":i¡ r*lll;,
respondió textualmente "...No se realizaron observaciones
respecto de ra documentación fartante at

de Ayara, Moreros,
administración ; toda vez que en reración a /os
formatos que me fueron entregado.s esfaba físicamente en ias
instalaciones de ra contraroría municipar, razón por ra cuar nose consideró perfinente en su momento rearizar /as
obse ruaciones respectivas . . .,,

o elemento de prueba, también se ordenó la práctica

''q¡¡¡l .,': 
^f J,

¡r&i- t5t

de visita

ny

30 Vis¡ble a.foja B0 det expediente.

de verificación para cotejar el archivo de
seguimiento del oficio número
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de fecha diecinueve de julio de il dieciocho,

suscrito por la entonces Secretaria d traloría del

Gobierno del Estado de Morelos,  mismo

que fue turnado en su momento por la ridad Entidad

Superior de Auditoría y Fiscal

de fecha diez

dieciocho; así también la ins I libro de inicio de

procedimientos de investigación, a ir del mes de octubre

de dos mil dieciocho, y a Ia

diligencias a desarrollarse en

mediante oficio

mbre de dos mil

a del propio acuerdo,

oficinas propias de la

\

o

a"

\-
F-

U

Li*
!

U

\ir
c..l
Oa!

Contraloría Municipal de Ayal relos, ubicada en 

os, habiéndose trado el oficio número

de noviembre de dos mil1, de

diecinueve, a las a ades ridas en el párrafo que

antecede, con el fin d ue se pudi llevar a cabo la visita de

verificación ordena en el proced iento de investigación

Por co uencia, corre ag ada en autos también la

documental pública consis nte en el ACTA

CIRCUN ANCIADA32 levantada n motivo de la diligencia

de VlSl DE VERIFICACIÓN d rrollada con fecha trece de

las once horas, de la que

uiente conforme a lo que

diciem de dos mil diecinueve

hizo constar la
Jefa de Departamento de in

31 V¡s¡ble a foja 80 delexpediente
32 Vis¡ble a foja 83 del expediente

nt

{tsP&ffirel a
.¡St&ua¡¡6qr+
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\
objetivañ'rente se desprende lo

.1,
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General Jurídica de la Entidad Superior de Auditoría y

Fiscalización del Congreso del Estado de Morejos:

Se hace constar que no se exhiben los oficios número 
de fecha diecinueve de julio de dos mil dieciocho, suscrito

por la  Secretaria de la Contraloría del
Estado de Morelos; y oficio número  de fecha diez
de septiembre de dos mil dieciocho, en original, por no contarlos en su
archivo de recepción de la administración  de la 

; de igual manera no se exhibe libro de inicio de
Procedimientos de lnvestigación, por no ser entregado o recepcionado
por la anterior administración;...".

"...sin embargo, se exhibe expediente número  radicado
en el el día cuatro de
septiembre de dos mil diecinueve, respecto del inicic del Procedimiento
de Responsabilidad Administrativa, derivado del oficio de denuncia

 de fecha diecinueve de iulio de dos mil dieciocho,
suscnto por la , Secretaria de la
Contraloría del Estado de Morelos, remitido en copias certificadas
mediante oficio número  de fecha nueve de agosto de
dos mil diecinueve, suscnto por el Auditor
Especial de la Hacienda P(tblica Estatal, en funciones de Auditor
General en términos de /o dispuesfo por los artículos 87 fracciÓn I de la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, 64
Fracción I y 65 del Reglamento de la Ley de FiscalizaciÓn y RendiciÓn
de Cuentas del Estado de Morelos; por actos u omislones que pudieran
derivar en una responsabilidad administrativa por oarfe del o de los
servidores públicos gue se encontraban encargados de la Dirección de
Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de
Ayala, Morelos y específicamente de su Unidad Compradora número

; así como al de la
administración anterior 

Y en uso de la palabra el 

, en su calidad de titular del Órgano lnterno de control

(Contralor Municipal) del Municipio de Ayala, Morelos,

manifestó:

QUE EN ESIE ACTO NO SE EXHIBE LA DOCUMENTACIÓN
UERIDA EN ORIGINAL, TODA VEZ QUE DERIVADO DEL

DE ENTREGA RECEPCIÓN, RESPECTO DEL ARCHIVO
DO POR LA ANTERIOR Contraloría municipal, no se

entregaron dichas documentales; teniendo conocimiento de la existencia
de las mismas en el momento que es requerido en vía de informe de

por parte de la Entidad Superior, las acciones emprendidas
del oficio de denuncia número  de fecha

de julio de dos mil dieciocho, suscrito por la 

62
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 a, Secretaria de del Estado de
Morelos, mediante oficio número de fecha diecisiete de
mayo de dos mildiecinueve, recibido contraloría municipal el día

cual se le dio contestaciónveintiocho de junio de dos mil
en el sentido de que después de ado una búsqueda en los
archivos de esfa contraloría, no registro alguno de
Procedimiento de se precisa que a través
de oficio número de agosto de de dos
mil diecinueve, recibido en la municipal el día dos de
septiembre de dos mil diecinue de copias ceftificadas de
Ia denuncia antes mencionada,
las acciones /egales correspon

de iniciar o emprender
concreto, alcual se le dioel trámite correspondiente mi competencia, iniciando

p roce d i m i e nto d e i nve sti g ació n
en etapa de investigación, y el

mismo gue se encuentra
en copia certificada a la

Entidad Superior para su
de fecha

mediante oficio número
de dos mil diecinueve,

recibido eldía catorce de mil diecinueve, dando pleno
cumplimiento a Io solicitado autoridad, y no incurriendo en
omisión y aplicando lo que a mi corresponde, respecto del
inicio de Procedimiento de Por otro lado, exhibo libro de
gobierno aperturado al inicio de
fecha cuatro de enero de dos

como Contralor Municipal de
diecinueve, en donde constan los

Procedimientos de I nvestigación del mes de enero a la fecha
en que se actúa

€Es\
¡- constancia o indicio de q el pro

concluir que no existe

ble responsable haya dado

inicio al procedimi para lindar responsabilidades

derivado de la de cia plantead

Atflll¡iiii:Ii$rt Elementos que pe ite

de la Cont a del Gobiern

por la entonces Secretaria

del Estado de Morelos,

 en términos del oficio

SC/09 G12018, de fecha d nueve de julio de dos mil

die o, mismo que fue not¡f¡ o al presunto responsable;

lo anterior independientem de los señalamientos y

iversos oficios le fueronrequerimientos que mediante

dirigidos, sin que diera resp , y menos aún, atenci

que implicaba la denuncia de

63
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Se tiene agregado también el oficio del entonces

Contralor Municipal de Ayala, Morelos, C. Javier González

Tavera, número PM/CM/33711933 de fecha dos de julio de dos

mil diecinueve, mediante el cual indicó que después de

realizada una búsqueda en los archivos correspondientes a

dicha Unidad Administrativa, no se encontrÓ registro alguno de

procedimiento de responsabilidades relacionado con el caso

que corresponde iniciado por el hoy probable responsable.

Destaca de igual manera el hecho de que mediante oficio

número PM/CM/3811201934, de fecha tres de septiembre de

dos mil diecinueve, suscrito por el entonces Contralor

Municipal de Ayala Morelos, dirigido al Auditor Especial de la

Hacienda Pública Estatal en funciones de Auditor General,

mediante el cual le adjuntó la copia certificada del acta de

entrega recepción de la Contraloría Municipal de Ayala,

Morelos de fecha primero de enero de dos mil dieciséis, y un

Disco Compacto (CD) signado por los funcionarios que

participaron en dicho acto oficial, resaltando que al haber

realizado una búsqueda en los archivos de la Unidad

Administrativa referida se ubicaron diversos oficios que

resultan ser de interés, y que fueron agregados en copia

certificada, a saber:

Oficio MA/CM/173109-17, de fecha once de septiembre

de dos mil diecisiete, suscrito por el entonces Contralor

unicipal de Ayala, Morelos, hoy probable responsable,

dirigido al Director de Obras Públicas en Funciones a esa

33 foja 16 delexpediente
3a Visible a,foja l9 del expediente
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fecha, por medio del cual: le info

número
e mediante oficio

septiembre de dos mil diecisi

fecha cinco de

Secretaria de la
Contraloría del Estado de M olicitó se atendieran
las incidencias registradas en a electrónico de
información pública guberna I CompraNet, y por
consecuencia, le exhorta a cu lir debidamente con las

obligaciones y evitar faltar e lo 27, fracción I de la
LSERVIDOREM rela las causas de

curran los servidores
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o
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su atención a la soli delaC tralora del Estado

Oficio  de fech

responsabilídades en

públicos, por lo que le

dos mil diecisi

l de

responsable,

Funciones a

cuenta, le

t

de dos mil diécisiete, la Secretaria

Estado de Morelos, solicitó se aten

que

utere ga a bien envÍar a esa

docume comprobatorios de

, suscrito por

Ayala, Morel

nueve de octubre de

entonces

rigido al Director

hoy presunto

Obras Públicas en

fecha, por med del cual de nueva

informó que medi oficio número

(sic) de fech nco de septiembre

$io u"

e la Contraloría del

ran las incidencias

registrad el sistema elect ico de información

pública g mental CompraN y por consecuencta,

le exhorta a cumplir debidamente

evitar faltar el artículo 27,

LSERVIDOREM relativo a

n las obligaciones y

I
as bnÍI

ubdrna

fracción

las cau

a

6

:l
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responsabilidades en las que incurran los servidores

públicos, por lo que le requiere tenga a bien enviar a esa

Contraloría Municipal los documentos comprobatorios de

su atención a la solicitud de la Contralora del Estado.

oficio , sin fecha, suscrito por el

entonces de Ayala, Morelos, hoy

probable responsable, dirigido al Director de obras

públicas en Funciones a esa fecha, por medio del cual:

en atención al oficio número

suscrito pcr la Coordinadora de Enlace Financiero y

supervisor Estatal del sistema Electrónico de

lnformación Pública Gubernamental denominadó

CompraNet, recibido con fecha veintisiete de octubre de

esa anualidad, por lo que le solicitó que en el término no

mayór a tras días hábiles, le proporcione el nombre de lq,I''l:.,lll

persona responsable de CompraNet en ese

Ayuntamiento.

Es de advertirse también la existencia de un oficio

diverso número  de fecha veintinueve de

octubre de dcs mil dieciocho, suscrito por el entonces

mediante el cual

se dirige al , quien a esa fecha

se desempeñaba como Director de Obras Públicas del

Ayuntamiento de Ayala, Morelos, del cual se desprende lo

siguiente: Que en atenciÓn al oficio  en

cumplir¡iento ai acuerdo de inicio de fecha dieciséis de agosto
/

de doé mil dieciocho, le requiere en un plazo de cuatro días

, las copias certificadas del expediente sin (Sic) número
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8 para

seguimiento, de igual forma, le h

bido análisis y

correspondientes en relación a la mación requerida del

oficio número de corregir las faltas

u omisiones cometidas por cuan s inconsistencias en las

que ha incurrido la Unidad Co dora número

correspondiente al uso del Sis

y Saneamiento del Municipio

Operador de Agua Potable

hecho caso omiso a las solicit

incidencias en el sistema e mpraNet, conforme a los

istros realizados para llas contrataciones públicas

s recomendaciones
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Ayala, toda vez que se ha

s enviadas para solventar las

lizadas que cuentan ursos total o parcialmenten
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Adicionalme se toma cuenta que en dicho oficio

se presenta una

remitidos (cuatro

ción de los d rsos oficios que han sido

arala atención las incidencias referidas;

así también, le siste en el requ iento de cumplimiento a

los procedimie instrumentados r la legislación que rige

que le requiere que seal Organo on trolador Estatal, por I

presente la contestación a las reco ndaciones correctivas

que se realizaron a todas y cada una de las diecisiete

incidencia vigentes (Sic).

Al respecto, flo pasa inadve o el hecho de que le

apercibió, que en caso de incum imiento en el término

señalado, se hará acreedor a la ida de aprem con

consecuen r,independencia de las demás

6l

cias a que hay



con fundamento en el artículo 118,fracción ll del Reglamento

lnterior del Ayuntamiento de Ayala, Morelos, así como en el

artículo 27 de la LSERVIDOREM.

Con ello, existe la acreditación de los elementos

derivados del artículo 64, fracción ll de la LGRA, tal y como

ha sido referido al señalar la fijación de los hechos

controvertidos, en virtud de la omisión del  
z, respecto del inicio del procedimiento de

investigación legalmente establecido para deslindar

responsabilidad respecto de los hechos denunciados a su

consideración; por lo que, queda acreditado que no tuvo a bien

el iniciar formalmente las investigaciones, no obstante los

requerimientos que se le realizó al respecto mediante los

diversos oficios mencionados y de los cuales en líneas

subsecuentes nos habremos de referir para su análisis.

En adición a lo señalado, er lo que respecta a las

pruebas ofrecidas por el probable responsable, se tiene la
documental pública consistente en el oficio número

, de fecha once de septiembre del año dos

mil diecisiete, el cual se remitió al   
, Director de obras Públicas del Municipio de

Ayala, Morelos, misma que señaló se encuentra ubicada en la

foja 32 del expediente, así como la documental pública

consistente en el oficio número  de fecha

nueve de octubre del año dos mil diecisiete, el cual se remitió

al  , Director de Obras

Púb
.i'

cás del Municipio de Ayala, Morelos, misma que señaló

entra ubicada en la foja 33 del expediente, documental

consistente en el oficio número 
68
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Cabe señalar al respecto, que

de dichas documentales, se ha
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cuya fecha no es legible, er cual se remitió al  

 , Director de Obras públ el Municipio
de Ayala, Morelos, misma que señaló se enc ubicada en
la foja 34 del expediente, la instrumental aciones y la
presuncional en su doble aspecto

sis del contenido

izado en líneas
precedentes, advirtiéndose, que si n se refiere a las

ncras que enmarcan los h os denunciados por la
a de la Contraloría del de Morelos, respecto

:ililff"hde diversas incidencias derivad comportamiento en el

a

acreditado el

procedimiento

de que e hubiese inicíado el

para deslindar

utoridad investigadora,

rrespondie

responsabilidade por parte de la
que en este le corresponde carácter al titular, en su

trol del Ayuntamiento de

pal), conforme a las

momento, d Organo lnterno de C

Ayala, M los (Contralor Mun

disposiciones derivadas de la LRE

la LGRA.

DMVASEMO, así como

Aunado a lo anterior, debe tomarse en consideración

se generaron pruebas para mejor proveer, tal y como

a::::5;

e
U

_-sistema CompraNet del:5pE6::r.t lUr,DA E{ número 
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'$i Á-uiiitrsrF"f"borrespondiente 
a la Direcció e rrollo Urbano, Vivienda

y Obras Públicas del Muni ode yala, Morelos, el mismo
solo se refiere a di requen ientos al titular de dicha
Unidad Administrativa; ln em o, con ello no queda
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del informe de autoridad requerido a la titular de la Dirección

de Administración del Ayuntamiento de Ayala, Morelos,

solicitando remitiera copia certificada del expediente personal

del probable responsable

Ayuntamiento, derivando en Ia remisión para integración al

expediente, de las pruebas documentales consistentes en los

formatos identificados como  y  mediante el

cual queda evidenciada la existencia del registro de

 como

 de Ayala, Morelos, durante el periodo

 así como las nóminas del probable responsable y

el nombramiento correspondiente, mismos que hizo llegar

mediante escrito de fecha veinte de febrero de dos mil

veinticuatro, habiéndose proveído al respecto.

De igual manera, se requirió informe de autoridad al

titular de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Ayafa,

Morelos, relativo a la exhibición de la copia certificada de los

oficios número  de fecha diez de agosto

de dos mil dieciocho, y , de fecha

veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, de los cuales

exhibió únicamente el oficio referido en segundo lugar,

habiendo quedado acreditado, el señalamiento de la

imposibilidad para exhibir el diverso documento solicitado, aún

y cuando de forma oficial requirió a la Unidad Administrativa de

Patrimonio y Archivo del Ayuntamiento de Ayala, Morelos.

,¡t"Al respecto, sc señala que, de forma general, las

d entales e informes de autoridad que fueron referidos, se

iqieron, del conocimiento de las partes, sin que se haya

flT'i\
li3i:l¡1 DE
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da srn que sea licito ampliar ésta Pg¡n*'':;. ;i5l
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analogia o Por mayoría de razón."

(Lo resaltado no es origen)

Por lo tanto, acorde con el anterior criterlo

jurisprudencial,latipicidadconllevalaobligaciónde
encuadrarlaconductarealizadaporelpresuntoinfractor,

exactamenteenlahipótesisnormativapreviamente
establecida como infracciÓn o falta administrativa ya sea grave

o no grave

6.3AnálisisdelaResponsabilidadAdministrativa

imputada al

Enconceptodelaautoridadinvestigadoraprincipalmente,

enelcasoquenosocupa,seconfiguralafaltaadministrativa

denominada obstrucción de ra justicia, misma que se

era grave de acuerdo a lo estipulado en el artículo 64'
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\
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fracción ll de la LGRA, en razó
apuntadas que han sido transc
como ya se ha señalado, en el
al asunto que nos ocupa.

los hechos y razones

ue se especifican, tal y

esplegado en relación
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Ahora bien, la autorida stigadora allegó los datos,
información y docume que permiten tener por

tos ran dicha falta, para lo cual
p

en

precepto referido a efecto de

Se

n

ido

e

la LGRA estabtece

Públicos responsabtes de lac
n

y resolución de las
ción de la justicia cuando

Faltas

O Que se trate de un s r público;

O Que sea responsable la investigación, substanciación
y resolución de las F tas Administrativas;

O Que no inicie el p imiento correspondiente ante la
a utoridad com peteniiie 
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o Dentro del plazo de treinta días a partir de que conozca

de la conducta, Y

O Que dicha conducta pueda constituir falta administrativa

grave,faltasdeparticularesounactodecorrupción'

Dicholoanterior,quedanacreditadoslosprimerosdos

elementos en razÓn de que ha quedado debidamente

complementado con las pruebas consistentes en el

nombramiento,expedientelaboral,formatosdiversosRHde

recursos humanos y acta de cabildo del Ayuntamiento de

Ayala, Morelos, en donde se aprobó la designación como

 y por ende  ['-' \ 1t¡ l

ldedichomunicipioporelperiod oss!,'.,',

ellos referentes ar probabre responsabre  ri - ' ¿'Á'o

 cuyas atribuciones en esencia como responsable de 
rlil":::,lri

lainvestigación,substanciaciónyresoluciÓndelasfaltas.

administrativas, derivan de lo dispuesto por los artículos 9'

fracciónllyl0delaLGRA;1'3'fraccionesllyXlV'y8'
fracción Vl de la LRESADMVASEMO'

Eltalsentido,quedanacreditadoslosdosprimeros

elementosdeltipoadministrativoenanálisis,envirtuddeque

quedó demostrado el carácter de ex servidor público municipal

del probableresponsableconlasatribucionesantesreferidas,

loq coincideinclusoconlapropiadeclaraciónquerealizaelUC

rmp licado en relaciÓn a la emisiÓn de los oficios que refiere

emitido para hacer algunos requerimientos al área de
ha
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referidos en la parte conducente, y q
se enlistan a continuación, con el fin
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mayor precisión

ditar que dentro

Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y obras públicas del
Municipio de Ayala, Morelos.

Ahora bien, por cuanto al resto de los ntos, quedan
acreditados de igual manera con los dios probatorios
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:-

del plazo y por las razones a que s tere la fracción ll del
artículo 64 de la LGRA, no fue i ado procedimiento de
investigación alguno tendiente a eslindar responsabilidad
administrativa respecto de tos h que fueron materia de la
denuncia formulada por la nces Secretaria de la

Contraloría del Gobierno do de Morelos, lo que se
desprende de los siguie ele entos probatorios

Las consta integran el expediente

sí como del proceso de

q

t

Ju

investigación responsabil administrativa, radicado con
el número , de donde resultan de
mayor evancta a I respe el oficio de denuncia formulado
por ecretaria de la Con loría del Gobierno del Estado de
M Ios número  de fecha diecinueve de

o de dos mil diecioch el que finalmente fue puesto a

ponsable para su atención, condisposición del probable

fecha dos de octubre de s mil dieciocho, mediante el oficio

, s por el Auditor General de la

Entidad Superior de Aud a y Fiscalización del Congreso del

mento en que consta la respEstado de Morelos; el d
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del oficio número  de fecha veintiséis de

noviembre de dos mil diecinueve, dirigido al titular de la

referida Secretaria, y suscrito por la entonces Encargada de

Despacho de la Auditoría General de la Entidad Superior de

Auditoría y Fiscalización del congreso del Estado de Morelos,

cuya respuesta se emitiÓ mediante oficio 

de fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve, suscrito por

la Supervisora Estatal de CompraNet y titular de la Unidad de

Enlace Financiero Administrativo de la Secretaría de la

contraloría del Estado de Morelos, mediante el cual refiere

agregar copia certifidada de cuatro oficios siguientes:
T

de fecha cinco de septiembre de dos

mil diecisiete, dirigido al entonces Presidente Municipal de

Ayala, Morelos, y en atención al entonces

 del mismo municipio ,

emitido por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del

Estado de Morelos, mediante el cual esencialmente les

hace del conocimiento que al día treinta y uno de agosto de

dos mil diecisiete, la Unidad Compradora del Municipio

señalado, cuenta con veintiocho incidencias en lo que

respecta al Sistema ElectrÓnico de lnformaciÓn Pública

Gubernamental CompraNet, anexando el formato

correspondiente en que se describe la circunstancia;

 de fecha seis de octubre de dos mil

diecisiete, dirigido al entonces Presidente Municipal de

Ayala, Mcrelos, y en atenciÓn al entonces contralor

Municipal del mismo municipio,  

suscrito por la Coordinadora de Enlace Financiero y

pervisora Estatal del Sistema ElectrÓnico de lnformación

ública Gubernamental "CompraNet", adscrita a la

76
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Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de

Morelos, mediante el cual en esencia les hace de su

conocimiento que cuentan con el plazo de cinco días para

subsanar las incidencias con las que nta la Unidad

Compradora  , respecto del a denominado

CompraNet, indicación que les fue pla mediante el

diverso oficio ,

inmediato anterior;

o en el punto

, de fecha doce de dos mil

dieciocho, dirigido al entonces sid Municipal de

to s Responsable de

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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eE nr$l,"ti 4q1,"Ii'i:s , SUS por Coordinadora de
r- rsnnru üE Xtbi'...*'

Su rvlsora I del Sistema

ón Pú ca Gubernamental

de la ContralorÍa del"CompraNet", ads la Secretarí

Gobierno del de Morelos mediante el cual en

esencia les ha de su conocim que las Unidades

números  y del

un total de cuatro Yñalado, cuentan

dieciséis, incidencias res nte en el sistema

CompraN compartiéndoles formato de cédula de

incidencias a efecto de que can las irregularidades

que deben ser rectificadas con me a lo procedente, Y

, de fecha P ero de junio de dos mil

dieciocho, dirigido al enton Presidente MuniciPal de

Ayala, Morelos, Y en atenci al entonces

Comprado

municipio

del mismo municiPto
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suscrito por la coordinadora de Enlace Financiero y

Supervisora Estatal del sistema Electrónico de lnformación
Pública Gubernamental "compraNet", adscrita a la

secretaría de la contraloría del Gobierno del Estado de
Morelos, mediante el cual, a manera de recordatorio y
requerimiento, les señala que tas unidades compradoras
con números  y  del municipio
señalado, cuentan con un total de cuatro y dieciséis
incidencias respectivamente en el sistema compraNet, al

día treinta de mayo de dos mit dieciocho, señalándoles de
forma concreta lo relativo a las incidencias.

Así también corre agregada la constancia consistente en
el ACTA CIRCUNSTANCIADA levantada con motivo de la \ E

diligencia de VlslrA DE vERtFrcActóN desarroilada 
"on 

t I 
U

-r¡:-. .' qF.- ll
fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve en las oficinas 

*'- .ú;'

del Órgano lnterno de control del Municipio de Ayala, Morelos, r,",,,,.17
!,¡rtu,r**diLri

de la que se desprende lo siguiente:

se hace constar que no se exhiben los oficios número
 de fecha diecinueve de julio de dos mil dieciotcho, suscritopor la    , secretaria de la contraloría del

Estado de Morelos; y oficio número ,-¿" fecha diez
de septiembre de dos mit dieciocho, en originar, por no óintartos en su

de recepción de ta administrac¡on  , de ta
 de iguat manera no se exhibe tibro de inicio de

Procedimientos de lnvestigación, por no ser entregado o recepcionado
por la anterior administración; ...

... sin,em bargo,. s,e exh ibe expediente n úme ro , rad icado
en el  et día cuatrode septiembre de dos mit diecinueve, respecto 

el 
¡nirl-á"t

Procedimiento de Responsab ilidad Administrativa, derivado det oficio
de denuncia de fecha diecinueve ai¡utio de dosmil dieciocho, suscnfo por ra
secretaria de la contraloría der Estado de Morelos, remitido en copias
certificadas mediante oficio número  de fecha nueve
de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el 

, Auditor Espxiat de la Hacienda pública Estatal, en funciones
de Auditor General en términos de /o dispuesfo por ós artículos g7
fr.acción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas del Estadode Morelos, 64 Fracción r y 6s der Regramento de ta Ley de
Fiscalización y Rendrción de cuentas det Estádo de Morelos; por actos
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TIA
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;Jgs,.\KlilT'

u omtstones que
administrativa por parte
encontraban encargados
Vivienda y Obras Públicas
espec íficamente de su
al 

emprendidas
 de

por la 
Estado de
diecisiete de
municipal el
dio en el
búsqueda en archivos
alguno de
que a de oficio

mildiecin

Procedimientos de lnvest
en que se actúa.

Se desprende de ig ra que en uso de la palabra,

el  en su calidad de titular

del Órgano lnterno de

Municipio de Ayala, Morel

 de la administración anterior

rol (Contralor MuniciPal) del

anifestó:

oficio de denuncia número
de julio de dos mil dieciocho, suscrito

Secretaria de la Contraloría del
oficio número de fecha

de dos diecinueve, recibido en esta contraloría
tiocho junio de dos mil diecinueve; al cual se le

de que después de haber realizado una
esta contraloría, no se encontró registro

TJ A/5"S E RA/OO 41 2023.P RA. F G

en una responsabilidad
los servidores públicos gue se

cción de Desarrollo Urbano,
to de Ayala, Morelos y

número  así como

to de des; así mismo se precisa
 de fecha nueve de

en la contraloría municipaleldíaagosto de

rt
í$clA
)o 9E

i>\
:<

{o
\a

o-'\.=
FÉ

() o
^.u:-.:|;

!. f.J

^o

\+r :
o{ ¡

QUE EN ESTE A SE EXHIBE LA DOCUMENTACION
TODA VEZ QUE DERIVADO DELREQUERIDA EA/

PROCESO DE RECEPCIÓ,N, RESPECTO DEL ARCHIVO
GENERADO POR LA TERIOR Contraloría municipal, no se

A entregaron dichas teniendo conocimiento de la

existencia de las el momento que es requerido en vía de
informe de autoridad de la Entidad Superior, las acciones

dos de de diecinueve, con anexo de copias
cert de la denuncia tes mencionada, con la instrucción de
tntctar emprender /as a es /egales correspondientes al caso
con al cual se le dio trámite correspondiente dentro de mi

tencia, iniciando de investigación
o que se encuentra etapa de investigación, cual fue
ido en copia a la Entidad Superior para su

mediante número  de fecha
diecinueve, recibido el día catorce dede noviembre de dos

viembre de dos mil dando pleno cumplimiento a lo
solicitado por dicha autorida y no incurriendo en omisión y aplicando

corresponde, respecto del inicio delo que a mi
Procedimiento de ln Por otro lado, exhibo libro de gobierno
aperturado al inicio de mi como Contralor Municipal de fecha
cuatro de enero de dos diecinueve, en donde

79
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Elementos que permiten concluir que no existe

constancia o indicio de que el presunto responsable haya

dado inicio al procedimiento para deslindar responsabilidades

derivado de la denuncia planteada por la entonces secretaria

de la contraloría del Gobierno der Estado de Morelos,

 , en términos del oficio

 de fecha diecinueve de julio de dos mil

dieciocho, mismo que fue notificado al presunto responsable,

lo anterior independientemente de los señalamientos y

requerimientos que mediante diversos oficios le fueron

dirigidos, sin que diera respuesta, y menos aún, atención a lo
que implicaba la denuncia de referencia.

F-Y i "T
No pasa desapercibido que corren agregados los oficiÁ, 3 i ¿

;l
, de fecha once de septiembre de dos rfiil,uT.,*,;il.j:í

diecisiete, suscrito por el entonces   
, ¡|pu,,,¡ q¡rA rrp.,

Ayala, Morelos, hoy probable responsable, dirigido al Dire$tür",r.$i¡+¡;i¡Á

de obras Públicas en Funciones a esa fecha, por medio del

cual: le informó que mediante oficio número

 de fecha cinco de septiembre de dos mil diecisiete, la

secretaria de la contraloría del Estado de Morelos, solicitó se

atendieran las incidencias registradas en el sistema electrónico

de información pública gubernamental CompraNet, y por

consecuencia, le exhorta a cumplir debidamente con las

obligaciones y evitar faltar el aftículo 27, fracción I de la
LRESADMVASEMO relativo a las causas de

responsabilidades en las que incurran los servidores públicos,

por lo.gue le requiere tenga a bien enviar a esa contraloría

I los documentos comprobatorios de su atención a la

tud de la Contralora del Estado; así como el oficio

, de fecha nueve de octubre de dos mil

80a
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diecisiete, suscrito Por el ces de

Ayala, Morelos, hoy Pres responsable, dirigido al

Director de Obras Públi Funciones a esa fecha, Por

medio del cual de nueva c , le informó que mediante oficio

número  (sic) de fecha cinco de

'!¿

+Jo
-h

o

='Fr*S
(J.S
^.u>3-.:r+

l]-{ qJ
q, C(

^o'Ée

\tr :

c-.t ¡*

, la Secretaria de la Contraloría

citó se atendieran las incidencias

registradas en el sistem electrónico de informaciÓn pública

gubernamental ComP , y por consecuencia, le exhorta a

las obligaciones y evitar faltar el

LRESADMVASEMO relativo a las

septiembre de dos mil di

del Estado de Morelos,

cumplir debidamente

artículo 27 , fracción I,J

n . causas de respo es en las que incurran los

el
bili

.é
)¡,füsleAf¡vt
¡¡ms

. r'!
¡r#bn eu'
;l#lísi*arr*

',servidores público por lo ue le requiere tenga a bien enviar

a esa Contraloría unicipal docu mentos comprobatorios de

la Contralora del Estado; oficio

suscrito por el entonces

la, Morelos, hoy probable de

responsable dirigido al D¡ r de Obras Públicas en

Funciones esa fecha, por m del cual: en atención al oficio

crito por la Coordinadora de

Enlace nanciero y Supervisor

rmación Pública

del Sistema Electrónico

bernamental denominado

Co raNet, recibido con fecha intisiete de octubre de esa

a alidad, por lo que le solicitó e en el término no mayor a

el nombre de la personadías hábiles, le proporcio

responsable de CompraNet en Ayuntamiento, fi nal mente

se advierte la existencia tambi de un oficio diverso número

de fecha vei nueve de octubre de d

dieciocho, suscrito por el enton

su atención a I licitud d

 sin

número s

de

8

mil



 mediante el cual se dirige al
 quien a esa fecha se desempeñaba como

Director de obras púbricas del Ayuntamiento de Ayala,

Morelos, del cual se desprende lo siguiente: En atención al

oficio  en cumplimiento al acuerdo de inicio

de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, le requiere
en un plazo de cuatro días hábiles, las copias certificadas del

expediente sin (s¡c) número  para

su debido análisis y seguimiento; de igual forma, le hizo las
recomendaciones correspondientes en relación a la

información requerida del oficio número a

efecto de corregir las fartas u omisiones cometidas por cuanfp
a las inconsistencias en las que ha incurrido la unioÁ
compradora número  correspondiente 

"t 
,ro St

sistema operador de Agua potable y saneamiento del
Municipio de Ayala, toda vez que se ha hecho caso orffi*" " "':
las solicitudes enviadas para solventar las incidencias en el

sistema de compraNet, confoime a los registros realizados
para aquellas contrataciones públicas realizadas que cuentan
con recursos total o parcialmente federal.

Sin embargo, de dichos oficios generados por el hoy
presunto responsable, no corresponden al inicio del
procedimiento de investigación para efecto de deslindar
responsabilidades en términos de la multicitada denuncia
formulada por la secretaria de la contraloría del Estado de

Morelos respecto de las incidencias generadas por la unidad
compradora correspondientes a la Dirección de
Desarrollo urbano, vivienda y obras públicas del Municipio de

Morelos, siendo hasta la posterior administración que

ente se inició, por el diverso Titurar del órgano lnterno

J
i

f
I
I

*a,

A

82



'13?

T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMlNISTMTWA

DEt ESTADO DE ¡4ORELOs

rqda?firi{qiü*
4ffiIíi15

Es así que se tiene por

procedimiento correspondi

responsabilidades respecto

dentro del plazo de treinta dí

conocimiento de los hechos

incluso no requiere hacer el

que quedó acreditado que

omisión de iniciar el

nte a deslindar

uncia multirreferida,

, a partir de que tuvo

dos, circunstancia que

al respecto, en virtud de

n momento dio inicio al

pondiente en términos

TJ A/sUS E RA/OO 41 2023.P RA. F G

de Control de dicho municipio, q almente se inició el

procedimiento de investigación

responsabilidades al respecto.

para deslindar

i5'¡- e
:<
-\
co6

\q)

o*'
F.:

-É
\J .:
^,u.:* -:

q. i,J
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i/ftf"edimiento 
de investisaci

de la legislación aplicable ya ada

ALrz,cB* rF$ ,.: Finalmente, en lO qUe
.rÁi.ir!FTfin... r r.. l -

pecta a la naturaleza de los

hechos denunciados, no

considerar que de los hech

a desapercibido el hecho de

ateria de la denuncia, el mismo

probable responsable ó su oficio 6,

que exhortó al Director e o s Públicas de Ayala, Morelos,

a cumplir debidamente con las

obligaciones, evita o así fal al artículo 27, fracción I de la

LRESADMVAS O, del que

en responsa ad en caso

riva la posibilidad de incurrir

no cumplir con diligencia el

servrcro que tenga en ndado como servidor público,

con Io que gé entiende que al presunto responsable entiende

que las conductas por las que se formuló la denuncia que

debía atender, pudieran constituir faltas administrativas

de corrupción en un momento dado

natura

ñ

n

fi

mpu

ntn

enu

itada I

ten

ela

36 Viribl. a foja 33 del expediente
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De lo anterior, podemos concluir que en el presente caso

se encuentran acreditados los elementos del tipo

administrativo a que se refiere el artículo 64, fracción ll de la

LGRA, tomando como antecedente lo relatado en el análisis

de la diversa falta imputada al presunto responsable,

consistente en obstrucción de la justicia, por la omisión en que

incurrió el probable responsable durante el tiempo en que

ocupó el cargo de
del Municipio de Ayala, Morelos en el periodo 

6.4 Decisión respecto de la conducta atribuida al

Toda vez que quedaron acreditados los elementos

configurativos de las infracción administrativa prevista en la

fracción ll del artículo 64 de la LGRA, es procedente declarar

responsable de haber incurrido en obstrucción de la justicia, al

en virtud de la omisiÓn en que

ha incurrido, durante el periodo en que ejerció el cargo de

del

municipio de Ayala, Morelos durante el periodo , al

no haber iniciado, en ningún tiempo, el procedimiento de

investigación respecto de los hechos denunciados mediante

el oficio  de fecha diecinueve de julio de

dos mil dieciocho, suscrito por la Secretaria de la Contraloría

del Gobierno del Estado de Morelos y en relación con divársas

incidencias detectadas y reportadas en relación al sistema

Comp.naNet por parte de la unidad compradora número

 correspondiente a la Dirección de Desarrollo

ti\,
'tRJ-

¡ErLt
ftrnoc.

no, Vivienda y Obras Públicas del Municipio de Ayala,

:, 
omisión que ha quedado debidamente acreditadaM

\
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que fueron ofrecidos y

iva aplicable durante el

itado que el

ión que constituye la falta

rucción de la justicia,

ón ll de la LGRA, resulta

mero  correspondiente a

Urbano, Vivienda y Obras Públicas

conforme a los elementos pro

desplegados en términos de I

procedimiento que hoy se r

6,4.1 Sanciones

En el presente asunto, a

incu

administrativa constitut

establecida en el artícu

*:>
:<
s*
coE

rq)

;- \Y

o-'

=sa'ñ
t) o
".u.$s:.. p

{. qJ

^o
<F
\fr :

C\L

TTfl":::,:'::::
imposici ones, lo que encuentra

dispuest rtículos 78, fracción lV, en

*o,,o,**,,*ff;Jación con el 80 de la
DO OE íú{CAittS

r lo que se señala:

FSFtirr,¡.t¡¡¡O *
s!5 Ai,nri¡,"¡$Trr,rrr, Se pfOCede al de los elementos que

precisamente estable rido artículo 80 de la LGRA
para determinación de clon

l.- Los da

por los actos u

nos rjuicios patrimoniales causados

- Al respecto, si bien se señala, y

así quedó do la autoridad investigadora, que la

omisión im óen momento dado determinar la

rativa o ho, derivada de lasresponsab admtnt

incide la o las personas responsables de

la Un d

to

s en que tncu

Compradora n
.:i

la Di ón de Desarrollo

del Municipio de Ayala, Morelos, también resulta cierto que no

quedó acreditado lo correspondiente por parte de d
autoridades, incluso por quien le sucedió en el cargo

quedar a

en la om

64, f ra

por los

on

S

el

análi

RA, P

uelve.

no

de

nde
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, lo

concerniente a la existencia de daños y perjuicios

patrimoniales causados con motivo de la omisión de la que

deriva la responsabilidad del hoy imputado. En consecuencia,

no será un elemento que pueda tomarse en cuenta para

determin ar la sanción.

ll.- El nivel jerárquico y los antecedentes del

infractor, entre ellos la antigüedad en el servicio.- Al

respecto y por cuánto al nivel jerárquico del servidor pÚblico,

ya ha quedado establecido en la presente resolución su cargo

como , sin

precisarse el tipo de nivel de manera concreta; ahora bien, por

cuanto a la antigüedad, solo ha quedado acreditado el perioa" C j
.ti_

como servidor público del responsable, lo que no implica,",

trascendencia alguna, en tanto que conocía perfectamenteu,

cuáles eran sus responsabilidades respecto del cargotC

 no obstante,

omitió actuar al respecto de la denuncia.

lll.- Las circu nstancias socioeconóm icas del

servidor público.- Elemento que no resulta necesario

analizar de fondo en tanto que dadas las circunstancias que

derivaron en Su responsabilidad, así como SUS consecuenciaS,

no ameritan sanción económica alguna.

lV.- Las condiciones exteriores y los medios de

ejecución.- Al respecto, debe tomarse en consideración que

siendo el
de Ayala, Morelos, tenía bajo su pleno control y

ón, la estructura institucional establecida al respecto
86
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para efecto de la investi calificación y substanciación

derivado de posibl constitutivos de faltas

administrativas, por I I no haberlo determinado de

manera directa, o a

que para tal efecto

los diversos servidores públicos

directa la responsabi

sanciona, tomando e

esen dispuesto, asume de forma

e la omisión por la que hoy se le

nta las obligaciones que derivan a

su cargo en términos los artículos 9, fracción ll y 10 de la

cción ll y 8, fracción Vl de laLGRA, y 1, 2, 3,

LRESADMVASEMO
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\r]
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FF

\J .:
^.Q.:f s{O

+.!

\tl :c.l Jl
OO
^r l-

de ta

o del nsable, razón para no tener en

al mo nto de determinar la sanción

VI. EI onto del be io derivado de la infracción

que hay nido el respo ble. - Circunstancia que, deo

igual fo , no quedó referida menos acreditada respecto

del res

rer

lrcu

nsable; razón para no

de determinar la sanci correspondiente

De acuerdo a lo anterior, lorando en su conjunto la

falta d mi n istrativa de obstrucción e la justicia imputada al C.

siderando que existen ,

elementos que no resulta pro nte tomar en cuenta para

determinar la sanción, como lo

hubo acreditación de daño patri

plica el hecho de que

onial alguno derivado de



falta, el nivel jerárquico y antigüedad en el servicio, y el monto

del beneficio que en su caso hubiese generado, lo cuar no se

demostró; sin embargo y toda vez que sí resultó aceptable el

estimar que conocía perfectamente las atribuciones

conferidas al cargo que desempeñó, tomando también en

consideración lo que implica el grado de participación que en

este caso resulta ser directo y unilateral, al estar en preno

conocimiento de sus obligaciones y considerando el hecho de

que no existe una circunstancia de reincidencia, se concluye

qué, bajo la consideración de que uno de los objetivos de la

LGRA es el lograr inhibir y prevenir las conductas activas y

omisivas que contravengan las disposiciones normativas que

regulan las obligaciones de lq= servidores públicos en pr* i; "T
desempeño de su empleo, cargo o comisión que el EstadJh.,- i I
ha conferido, y en términos de las disposiciones apticaud;.':1ffi
referidas, se impone al c-on ¿Qtt!":-t I'v t' rF?¡lT

los elementos que se cuentan y con fundamento effofor*;¡;¿¿'*iiliiii

dispuesto por el artículo 78, último párrafo de la LGRA la

sanción administrativa consistente en la lNHABlLlTAclóN

TEMPORAL DE TRES MESES PARA DESEMPEÑAR

EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO
pÚglIco, ASí coMo PARA PARTIcIPAR EN

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U

OBRAS pÚgLlCRS; lo anterior en razón de la omisión de

haber desarrollado el procedimiento de investigación

correspondiente dentro del término que la ley establece, para

determinar o flo, la responsabilidad administrativa

correspondiente, a partir del momento en que tuvo

conbcimiento oficial de la denuncia de los hechos por los que,

o se dijo, omitió iniciar el procedimiento respectivo.
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Aunado a lo

sanciones en caso de

términos del caso

fundamentalmente en sal

administración Pública de

que en casos futuros, I

nuevamente los Prlnclpl

quedar un antecedente

anteri , debemos recordar que las

raves conforme a Ia LGRA, Y en

que nos ocupa, deben enfocarse

uardar el derecho a una buena

población, a manera de Prevenlr

ismos infractores puedan infringir

ue rigen en el servicio Público al

lsentido que corresPonda, de ahí

OS

n n de inhabilitación de tres meses
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la razón de imPoner la

para los efectos señal

,& Lo anterior fun ento en los artículos 109,

fiacción lV de /a stitució ítica de /os Esfados Unidos

i.::;T''"*' lVlexica nos; 1 09 ela ución Política det Estado Libre

lación con los artículos 78,

la LGRA, que establecen lo
'-trnoa eil ,/ Soberano de
,iti,5'fRAT|ú.,'fracción lV Y 84

en

acción ll d

siguiente

Política de Esfados Unidos Mexicanos

Artí 109. Los servidores Púb s y particulares que incurran en

ilidad frente al Estado, erán sancionados conforme a lo

si nte

Los tribunates de justicia admin impondrán a los Particulares

intervengan en actos vtnculado n faltas administrativas graves'

independencia de otro tipo de sponsabilidades, las sanciones

económicas; inhabilitación Para participar en adquisiciones,

arrendamientos, servicios u obras licas; así como el resarcimiento

de los daños Y Perjuicios ocaslon a la Hacienda Pública o a los

entes públicos federales, Iocales o icipales. Las Personas morales

esta fracción cuando los actos
serán sancionadas en los términos

vinculados con faltas admini graves sean rea lizados Por

personas fís icas que actúen a representación de la

moral Y en beneficio de ella. Tam ordenarse la susP

de actividades, disolución o ón de la sociedad res

cuando se trate de faltas admini s graves que causen perJ
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a la Hacienda púbrica o a ros entes.púbricos, federares, rocares omunicipares, siempre que ra soc¡eoaJábtenga un beneficio económicov se acredire parricipación de sus órganó; il;;ii'istracion, oevigilancia o de sus socios, o 
"n 

.qrátos casos que se advierta que rasociedad es utirizada de manera r]rüati. a paravincurarse con fartasadministrativas graves;-"r_".tg.-.supuestos ra sanc¡ón Je ejecutaráhasta que ra resolución sea definit¡va. Las reyes estabrecerán rosprocedimientos para la. investiga;i¿; ; imposición de las sancionesaplicables de dichos actos u o,ri¡rión"r.

constitución porítica der Estado Libre y soberano de
Morelos

ARTíCULO 1og-bis.- La justicia adminístrativa estatar se deposita enun Tríbunar de Justicia Adminiitütiu. oer Esüoo J"-rt¡or"to.; será ramáxima autoridad en r" r"t"rü, dotado d;;¿;; jurisdicción yautonomía para dictar sus fallos, y no estara aosciitó al poder Judicial.
Dicho Tribunar de Justicia Administrativa tendrá a su cargo erconocimiento v_ resorución de ras .ontr*"r.]a." de carácteradministrativo y fiscal, qrá r" sJlciten entre la aom¡nLtración públicaestatal o municipal, sus organ¡rrtr auxiliares estatales

il,:?:,:3,-i:':iliili$:"JlJ:ffi :[];ffi i:illiñ,tr*$,H'desempeño de dos o Tr, ;;;;;" " comisiones con cargo a tos :presupuestos de ros poderes'púbricos,- i;;-;;g"rñffi ñbrd&, L.autónomos, los 
. 
municipios v lÁ organismos auxrtrares de laadministrac,ón púbrica, estatar o-munióipar; i;-i,riJJr¡"¡on en.JgErermrnos que disponga 

Ja Ley, de ras sancion"r' 5lo, servrdoflepúblicos por ras responsabiridaáes administrativas que ra rey determiñecomo graves y . 
]?., 

particurares que particip"n 
"n 

,.tos vincuradoscon dichas responsabiridades, asílomo finca= iorlá.ponsabres erpago de ras indemnizaciones y rrn.ion"s pecuniarias que deriven delos daños Y periuiciot qr" átL.ü. 
" i;-ffiJt"'?"01i,., Estatat oMunícipal o al- patrimonio J"'-iás 

. 
entes públicos estatales, launiversidad Autónoma der Estadó de Moreros y ros organisrnosPúblicos Autónomos creados por esta Constitución.

Ley General de Respo nsabiridades Administrativas

Artículo 78. Las sa¡ciones administrativas que imponga er rribunar alos servidores púbricos, J"ri".o-" i" ros proJ"áiñLnto, por racomisión de fartas administratiu"t giru"s, consistirán en:

iv' rnhabiritación temporar para desempeñar empreos, cargos ocomisiones 
". ", ::y]oo púbtico V.g","" participar en aJquisiciones,arrendamientos, servicios u obras i,iOti."..

Artícuro g4. para ra imposición de ras sanciones por fartasadmínistrativas graves y Fartas J" p"rti.rrares, se observarán rassiguientes reglas:

ii" t-, int',rbíritación temporar para desempeñ3r un empreo, cargo ocomisión en er servicio púbrico, t ó;;" participar en adquisiciones,

r'.*
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arrendam

en la Presente resolución' deb

Conforme a lo determt
efecto de que se realice e

llevarse a cabo lo ne o para

inistrativa imPuesta al
registro de la sanción

istente en la INHABILITA clÓN

MESES PARA DESEMPE ñnn
TEMPORAL DE TR

COMISIONES EN EL SERVICI

obras Públicas, será imPuesta Por el

ientos, serv
inos de la resolución dictada' Y

TribunalY ejecutad a

7.- Efectos de la ncla

era

,m

ta

b

ón

o: '<,=*

na\

LS

^.Q

aJ F,

.tj
-o
\l-

c{-YO9

EMPLEOS, CARGO
PARA PARTICIPAR EN

T F'fffi'.j
co, Asl

DAMIENTOS, SERVICIOS U

ISICIONES'
que deberá realizarse en

#ffi3jtsRAs 
pÚeut

el artícul o 225, fracción I de la
esto Potérminos de lo d

's?f4!'--.¡.t"rnA EIJ e cause ejecutoria la Presente
5 rtu$r,ti;ttRA; por lo , una vez

resolución, d remitirse iante oficio, coPia certificada

de la mlsma' í como del auto que se declare ejecutoriada'

ala ria de la Contral a del Poder Ejecutivo del

el registro correspondiente;
Estado, ra que se lleve a ca

lo ante r con fundamento en lo puesto Por los artículos 31'

f n lll de la LeY Orgánica de I dministración P Úbtica del

E o Libre Y Soberano de fillo los, en relaciÓn con las

dis osiciones 9, fracción XVI' 49' n lll, 50, 52Y 53 de la

Ley eneralde/ Sisúe ma Nacional

Asimismo, Para que la Secretaría de la

Contraloría realice lo relativo al reg correspondiente d

sanción ante la Secretaría de la Fu
':i
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de la cláusula primera y Décima euinta del Acuerdo deCoordinación cebbrado entre el Ejecut,

i:;:::#:,;:objetfuo es /a realización de un programa de coordinaciónEspeciar denominado,,Fo¡tarecimiento 
ders¿sfema Estatar deControl y Evaluación de h Gt

Materia o, ;::::^t: 
Gest¡ón PÚbtica v cotaboración en

cáusuas J;:i:;i: 'r:ff::': :",:,:"i,;;l:' i:,Acuerdo por el gue se establecen /as Normas para laOperación del Registro de Servidores públicot;
para la expedición por medios remotos ;t:::::;::;:electrónica de /as Constancias de lnhabilitación, ,;lnhabiritación, de sanción y de no existencia de sanción.

Además, se orde na girarer oficio correspondiente 
" ffi i 

Tsecretaría Generar de Acu"roo. der pleno Especial izadodéT",;;,xffi:Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moreros,6,n.o, 
qñ,,ñEs

efecto de dar cumprimiento a sus facultades conten¡oas e#r.BT..¡!*dii*¡.*sartícuro 37, fracción XXrr del Regramento rnterior der Tribunarde Justicia Administrativa del Estado de Moreros, y en esesentido' realice er regístro de la sanción administrativaconsistente en la inhabilitación temporal dedesempeñar e l' '='rr¡'rul-?l de tres meses para

púbrico, así 
¡mpleos' cargos o comisiones en er serviciocomo para participar en adquisicíones,

cios u obras púbricas, de

r:

por lo expuesto y fundado
res.olverse conforme a los siguientes:

con anterioridad, es de
,t

{:

8. PUNTOS RESOLUTIVOS

'¡..

l
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; tvlrúRELOi

TEMPORA DE TRES MESES PARA
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EL SERVICIO P BLICO, ASi G O PARA PARTIGIPAR EN

ADQUISIGION , ARRENDAM NTOS, SERVICIOS U

OBRAS PÚB AS
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esta resolución, mts

a través de la ecretaría de la Co

del Estado de Morelos, en ejecución sentencia, debién

girar oficio a dicha autoridad Pa

, en los términos

que deberá realizarse

ría del Poder Ejecutivo
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decretado, en términos de ro dispuesto por er ar.tícu ro 225,fracción I de la LGRA.

QUrNTo. Asimismo, se ordena girar er oficio
correspondiente a ra secretaría Generar de Acuerdos derPleno Especiarizado der rribunar de Justicia Administrativa derEstado de Moreros, a efecto de dar cumprimiento a susfacultades contenidas en er artícuto 37, fracción xxilr der

Regramento rnterior der rribunar de Justicia Administrativa der
Estado de Moreros, y en ese sentido, rearice er registro de ra
sanción administrativa consistente en ra inhabiritación temporarde tres meses para desempeñar empleos, cargos ocomisiones en er servicio púbrico, así como paraparticipar enadquisiciones, arrendamientos, servicios u obras púbricas, de

ez 
Yrvl\rr u uuras puollcas' del 

/rt
-

En su oportunidad archívese er presente expediente. 'h'

9. NOT|FtcACtoNES

NOflFíQUESE a ras partes, como regarmente corresponda

10. FtRtvtAs

I

t

Así, lo resolvió

GONZÁLEZ CE

en Responsabi

actuando con et

Responsabilidad

Especializada
ri'

Y fiTMA CI MAGISTRADO JOAQUíN ROQUE
REZO, Titular de la euinta Sala Especial izada
lidades Administrativas de este Tribunal,
Secretario de Acuerdos de procedimientos 

en
es Administrativas, adscrito a la euinta Sala
en Responsabilidades Administrativas,

NARDO ISRAEL ROJAS CASTILLO, quien da fe.Íd|
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BERNAR OJAS CASTILLO
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 
84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.


